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INTRODUCCION 

El motivo de este trabajo es el sincero anhelo de cooperar en mis 

modestos conocimientos, esclarecer algunos de los puntos de nues 

tro Derecho Penal, siendo el objetivo de este trabajo, la inves

tigaci6n sobre la naturaleza de la querella y el perdón del ofeQ 

dldo. 

Es labor difícil impugnar Instituciones que por viejas han deja

do hondas raíces, y que debido a una práctica constante son acept!!, 

das como verdades irrefutables y por ende estudiadas por los au

tores en forma ligera y sin analizar la naturaleza de las mismas. 

Parece atrevido criticar la existencia del Instituto de la Quer~ 

lla, así como, el Instituto del Perdón del Ofendido, no obstante 

la abierta incongruencia que existe entre sus caracteres y los -

principios fundamentales del Derecho Penal, en virtud de que la 

gran mayoría de tos autores no los ataca, y algunos más, hasta 

llegan a defenderlos. Sin embargo animado por las ideas que se 

esbozan en el curso de este trabajo, me he decidido a lanzarme a 

esta empresa, debido a que según mi criterio tienen mucho de im

pugnables. 



La deficiencia de la Tesis puede ser grande, valga sólo como ju~ 

tificación, la sinceridad y el empeño empleados en ta elaboración 

del trabajo, a más de la escasa literatura que sobre el particu

lar existe. 

El esfuerzo ~mpleado en este trabajo es con el deseo de que algún 

interés práctico pueda llegar a tener, ya que lleva por fin el -

criticar lo que a mi juicio, es perjudicial a nuestro Derecho, -

pues restan al Estado facultades que te corresponden con exclusi 

vidad y hacen que ta Sociedad sea defraudada y se encuentre a des

cubierto a posteriores atentados por el simple acto volitivo de 

un particular. 



CAPITOLO I 

LA QUERELLA 

1.1. DESRNVOLVIHIENTO llISTORICO DEL PROCESO PENAL. 

El Instituto de la querella no se puede explicar sin 

recordar los Sistemas por los que ha pasado el procedimiento pe

nal, y por lo tanto hago un breve análisis del desenvolvimien

to hist6rico del procedimiento penal. 

El Procedimiento Penal ha pasado por tres períodos, rg 

presentados en tres sistemas: el acusatorio, el inquisitivo y el 

mixto. 

Entre el sistema acusatorio y el sistema inquisitivo, 

encontramos características que los distinguen en forma clara. 

Entre las principales características de distinción de estos si~ 

temas hallamos las siguientes: en primer lugar, vemos como dife

rencia importante entre el sistema acusatorio y el sistema in

quisitivo, la separación de funciones, en el sistema acusatorio, 
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existe una separación perfectamente deslindada entre sí de las -

funciones del juzgador, el acusador y el defensor. En cam~io en 

el sistema in~uisitivo, e~iste una fusión de dichas funciones, 

convirtiendo la función del Juez en ar.usador y defensor al mismo 

ti'.!'mpo. 

F.n P.l sistem~ acusatorio hay liryrP. defensa e igualdad 

procesal entre los contendientes, porque se le da los mismos de-

rcchos al reo que al acusador. En cambio en el inquisitivo, la 

defensa se encuentra restringida. 

En el acusatorio hay libertad en la proposición de prue

bas por las partes y libre apreciación de las mismas por el Juez. 

Pero en el inquisitivo, se restringe ta proposici6n, así corno la 

valuaci6n de las mismas por parte del Juez. 

En el sistema inquisitivo, los Jueces son permanentes 

e irrecusables y se excluye a la justicia popular, pero las sen-

tencias dictadas en este sistema son apelables. En el acusato-

ria existe el juzgamiento por asamblea, por jurado, pero recorde 

mos que en este sistema la sentencia es inapelable, perdiéndose 

el límite y el control a los poderes judiciales. 

Además de estas diferencias, se suele citar el intéres 
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prev~loci~nt~. Y~ 1uo en el Sistema Acusatorio prevalece el in-

t6ros partlc11tar, llegilndo al '?";.:;treno 9eñalado por et maestro Ri 

ver~ ~ilva, ~e impel~r ~1 D~rocho Pen~l hacia los ~nbitos del d~ 

rocho pri'lndo. El nismo i'tUtor SQfiala que hist6rlca~ente los si~ 

te~aR do {!njuiciamicnto responden a los diversos criterios que 

qu~ ar? han tenido ~obre l~ ofensa que entraRa ol delito (1 ). Si 

sf! r~stlrn•'"I q11r- Pl ·!~tito diri')o sólo contra el pi'trticular co-

rr~Ypon~o al acu9ntorio; !:l se piensa que la violaci6n lesiona 

anta todo a lB sociortad, surge el inquisitivo. 

Do esta manera vemos que los intereses de la Sociedad, 

están protegidos por el Sistema Inquisitivo, en tanto que los in 

torosos individuales lo estar5n por nl Sistem~ Acusatorio. 

Otro punto que es imperante pflra éste estudio, es el 

relacionado con el orden de partida de~ procedimiento; donde prg 

domina el principio de acusaci6n ''la persccuci6n y la invcstiga

ci6n do los dclilos se abandonan por completo a la iniciativa 

privada (2), con el riesgo de que éste permanezca paralizado. En 

el sistema lnquisltivo extremo, es en cambio, donde la oficioci

dad adquiere apogeo, creándose lo que en su época Beccaria seíla-

laba, rc!iriéndonc al proceso o!c>nsivo por contraste con el in-

formativo, al que se denomina hoy acusatorio; ''el juez se con-

vlortc en crnC?migo del rt?O ..•• no busca la verdad del hecho, sino 

(1) r,,1r1r.-. P.1orrr1 ,r•rr¡1-J, O~rl"1.ho l'rot••·,,¡) i'~n.tl, [Ji~orlal Porrua. 
P' ¡&: , i ~o l IJ 1 r, , p .i 1. f¡ 5, 

(') ()],r1 rit.10,., P.Í<]. !J'i, 
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que busca en el preso al delito .... para que alguien pruebe que 

OR inocente, tiene que ser declarado reo antes" (3). 

Para terminar, en el Sístcma Acusatorio rige la liber

tad de acusaci6n, no sólo a cargo del ofendido por el delito o 

d~ sus parientes, sino como un der~cho reconocido a todo ciudad~ 

no. En cambio en el Sistema Inquisitiva, los delitos fueron de 

caráctar público, desapareciendo los delitos privados, ya que tQ 

do delito fue siempre de acci6n pública. 

Estos dos sistemas, tienden a concentrarse para arro

jar una tercera rórmula que constituye como dice Garraud, un si~ 

tema de equilibrio, donde cobren armonía los derechos de la so

ciedad y las garantías do que es preciso rodear al inculpado. 

J\sí. vemos, que el Sistema Mixto, toma elementos de los regímenes 

inquisitivo y acusatorio. De hecho se nota en el procedimiento 

en gcn~rat, ya que en una primera fase, o sea en la invcstiga

ci6n que se realiza en la averiguación previa. se notan caracte

rlstlcas propias del Sistuma Inquisitivo, como son la üscritura 

y el secreto: on segunda fase de juzgamicnto, encontrarnos cier

tas notas del Sistema Acusatorio, como son la oralidad y la pu

blicidad. Con todo, ambas fasns suelen estar dominadas por lOG 

principio$ de concentración y de libre defensa. Otras caractc-

( l) D' c. t ~ r i ;i ' ¡ t ~do ll o r C. J "e i .J R a• ir' 1, Dt r t c. h Q r rote 'i al Pe f'I il 1 • p .i g, li S. 
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r!sticas de este sistema, son la concurrencia de magistrados per 

manentes, ns[ como, la existencia de Jueces populares, y la aceg 

taci6n amplia de medios probatorios admitidos por la conciencia 

y la razón. 

De Pina al escribir sobre el Sistema ~!ixto, observa 

que 6ste ''ofrece particulares características en los diversos 

µa!sns que lo adoptaron, sin perjuicio del sentido general que 

los distingue"; (4) Zaffaroni dice, que no baSta con decir que 

en el Sistema tfixto el sumario es fundamentalmente inquisitivo 

~ientras que en el plenario es predominantemente acusatorio ¿Por 

qué, hasta qué punto se presenta, en cada caso dicha preeminen

cia? El mismo autor, sefiala que no se pueden definir las carac

terísticas de este sistema, dado que no hay uno solo, sino tan

tos como códigos que lo adopten. (citado por García Ramírez en 

su curso de Derecho Procesal Penal. Editorial Porrua,Héxico 1974, 

página 63). 

En nuestra Ley vigente el proceso en algunos casos es 

llevado en forma oral, pero los demás actos procesales se hacen 

constar por escrito. Las audiencias son públicas y se guarda un 

relativo secreto durante el período de infor~ación. Las funcio

nes de acusación, de defensa y decisión corresponden a Organos -

{.:.) .:'brJ dt.idJ. dg. 70. 
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distintos, tomando las características propias de un Sistema Mi~ 

to. 

1 • 2. DESARROLJ.O llISTORTCO DI! J,I\ QUl!RJ!I,f,I\. 

Para poder explicar la evolución de la querella, deb~ 

mos recordar que, en el sistema Acusatorio se confunden en una 

misma función la acuoación y la querella. Ya que una de sus ca

racterísticas es la libertad de acusación, no s610 a cargo del 

ofendido por 01 delito o de sus parientes, sino como un derecho 

reconocido a todo ciudadano, surgiendo por lo tanto poco a poco 

el concepto do parte ofendida y así el del delito público y deli 

to privado. 

En el Sistema !nquisítivo, cu· o origen parte de las úi 

timas Instituciones Romanas, logra desenvolverse por las juris

dicciones eclesiásticas. con el principio establecido del dere

cho can6nico ''lnquisitio ex officio''· 

Este Sistema domina durante toda la época feudal y mo

nárquica, hasta qua junto con todas las ideas de su tiempo, vino 

a caer en la Rcvotuci6n Francesa; durante r.stc Sistema tuvieron 



/7. 

el carácter de públicos todos los delitos, porque estos eran una 

ofensa a Dios o a la moral y así fue como se borró la distinción 

entre delitos públicos y privados, pues todo delito fue siempre 

de acción pública. 

1.3. EL MONOPOLIO DE LA ACCJON PENAL. 

r.n nuestro derecho, el ejercicio de la acción penal, 

de acuerdo con la Constitución, corresponde al tfinisterio Públi

co al decir que este Organo deberá perseguir los delitos; por 

otra parte, el Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal, en su artículo segundo, le dá al ?finisterio Público el 

ejercicio exclusivo de la acción penal, y el Código Federal de 

Procedimientos Penales, en su artículo tercero, también consigna 

el ejercicio de la acción penal en manos del ~linisterio P6blico, 

por lo que deducimos que es el único encargado de ponerla en mo

vimiento y que nuestro Sistema Legal establece el monopolio de 

la acción por parte del Estado; aún cuando entre nosotros, la rg 

gla general es que los delitos sean perseguibles de oficio y por 

excepción algunos delitos limitadamente señalados por la Ley, rg 

quieren la presentación de la querella por parte del ofendido o 

de su legítimo representante, nos encontramos en que, en aque-
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llos delitos en que se exige la querella, vemos al Hinisterio P~ 

blico titular de la acción penal en cierta rorma subordinado a 

la voluntad privada para poder perseguirlos. 

Enrique Ferri (5), en sus principios del Derecho cri

minal hace una crítica sobre la existencia de la voluntad priva

da en los juicios penales por querella y al respecto dice: ~solo 

la sobrcvivcncia tenaz de hSbitos mentales, surgidos en otras f~ 

ses históricas de la justicia punitiva, antes de que llegara a 

ser función soberana y cxc1usiva del estado, puede ser posible 

que la voluntad privada haga inaplicable la Ley Penal, ya que é~ 

ta debe proveer a la necesidad social de la defensa contra la d~ 

lincuencia, obtiene su fuerza preventiva del carácter inevitable 

de las propias sanciones". 

(S) Principio'!. de Derecho Cri•inal. [ditorial Reus 19JJ. pág. 171, 
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CAPITULO II 

2.1. DEFINICION DE QUERELLA. 

En nuestro derecho positivo penal encontramos como no~ 

ma general para la persecución de los delitos, el procedimiento 

de oficio, aunque también existe el procedimiento por querella 

necesaria. El Código Penal y el código de Procedimientos Pena-

les para el Distrito Federal, señalan como regla general que los 

delitos se persiguen de oficio, es decir, que el Organo del H! 

nisterio Público debe actuar oficiosamente, tan pronto como ten-

ga conocimiento de que se ha cometido un hecho delictuoso, pero 

en estos ordenamientos legales, encontramos un grupo de delitos 

para cuya persecución penal se hace necesaria la previa present~ 

ción de la querella de la parte ofendida. Por lo tanto en nues

tra Legislaci6n se reconoce el derecho de querella. 

El Licenciado Manuel Rivera Silva en su libro de Proc~ 

dimientos Penales (6) define a la querella "como la re1aci6n de 

hechos expuesta por el ofendido ante el Organo investigador, con 

el deseo manifiesto de que se persiga al autor del delito''· 

Eugenio Florian, en sus Elementos de Derecho Penal nos 

( 5) ".t n .i t l !i i ~ t r J Si l v J. "f l pro et di• i r n to Pt n .t l". [di t O r i .1 l PO r r u a M ~ • i e o. 

>dg. \.12. 
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dica que la querella es ••una declaraci6n de voluntad de la parte 

lesionada con el delito por la que ejercita la acción penal. Si 

tal declaraci6n falta, la acci6n penal no se puede promover".(7) 

Esta definición no puede ser aplicada en nuestro Derecho, pues 

dice que el ofendido ejercita la acción penal, cosa que es impo

sible en nuestra Legislación, dado que el ~iinisterio Público es 

el único titular de la acción penal. 

Manzzini en su Tratado d6 la siguiente definición: ''la 

querella es el acto formal mediante el cual quien se considere -

ofendido por un delito no perseguible de oficio o a solicitud o 

inst~ncia, o bien otra persona autorizada, ejercita el derecho 

de concretar la condición de punibilidad del hecho informando 

la autoridad competente y manifestando la voluntad de que se prQ 

ceda". ( B) 

Carnelutti, en su obra cuestiones del Proceso Penal. 

también considera a la querella como una condición objetiva de 

punibilidad (9). Por ser un tema que criticaremos con posterio

ridad, simplemente me adelanto diciendo que no comparto este cri 

torio. 

Pienso que una definición completa de la querella, de-

(1) fugenir.o flor1,1n.f'rocedi•dento P!'nal. fdit. [losen, IC1drid 1933. pág. 194, 

{ 8) M "" / in i Vi e en n1, ir ;s ta do de O e r eth o Pena l. T r a dut ti 6n de Santiago Sl'n -

th. Ml'il'no. ídit. lldiar, 1!1.Jen?t f.ire~ llJt.8, T::ito l. ;,á9. 525. 

{ 9) f r antes e o Carne 1ut1 i, Cu e~ 1 i en r s sob r r "1 Pro e"•, o re na 1. [di to ria l [d.!. 
t ion e:. .1 u r id i e a., [ t• ro p J ;, fl ~ r i ~ a. ll u" 11 o~ t. ir e! 1 lj 6 1 , ¡; .í 9. 3 O 8. 
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be de estar integrada por los siguientes elementos: 

a) Una manifestación de voluntad, la que deberá de con 

tener una relación de los hechos constitutivos del 

delito, la cual debe hacerse ante la autoridad com

petente (ttinistcrio P6blico}. 

b} Esta declaración debe ser hecha por el ofendido, o 

por su legítimo representante. 

e) Esta declaración de voluntad, será necesaria sola

mente cuando el delito de que se tr3t~, sea de los 

que se persigue a petición de parte. 

d) se debe manifestar el deseo de que se investigue el 

hecho concreto. 

Respecto al primer elemento, es necesario que esa rel~ 

ci6n de hechos sea lo más detallada posible, de las personas y 

de las circunsta11cias que hayan rodeado a la comisión del delito, 

siempre y cuando se conozcan, pero procurando siempre proporcio

nar todos los datos que tenga el que hace la declaración, con el 

fin de dar mayores elementos a la autüridad para que pueda inve~ 
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tígar en forma completa y pueda iniciar a la mayor brevedad posi 

ble el ejercicio de la acción penal. 

Respecto al segundo elemento, pod~mos señalar que el 2 

fendido será la persona titular del derecho o interés lesionado 

o puesto en peligro por el delito. 

En lo que toca al tercer elemento, vemos que por ser 

una cxccpcl6n a la regla general, únicamente surte sus efectos 

en los delitos de querella necesaria, enumerados en forma taxa

tiva en la Ley. 

F.l cuarto elemento consiste en que la declaración debe 

ser indubitable, o sea, el interesado desea que se proceda en 

contra del delincuente y que se le castigue. Con estos e1emen-

tos, tratará de dar una definición que lJs comprenda y procure -

ser además de completa, lo más clara posible: querella es ''el ªE 

to por el cual el ofendido o su representante legal hace una re-

1aci6n de huchos ante la autoridad competente (Hinisterio Públi

co) poniéndolo en conocimiento de que se ha realizado un hecho 

de los que son perseguibles a pctici6n de parte, y del cual ha 

sido víctima (el declarante o su representado), mariifestando su 

deseo de que se investigue y en su caso se castigue al responsa

ble. 
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2. 2 • DI P'ERF.NCIAS ENTRF. LA. QUEREI.LA Y T.A DENUNCIA. 

La Denuncia }' la querella tienen la semejan~a de ser -

los ncdios para poner en conocinicnto de la Autoridad competente 

la comisión de Los hocl1os delictivos; ambas son denominadas en 

la doctrina como actos de iniciación se ubican entre los actos 

de 1~ rase preparatoria de la acci6n penal. 

Las diferencias que podemos encontrar son: en primer 

lugar, cooo característica fundamental, vemos que la querella sQ 

lo puede ser presentada por el ofendido o por su representante 

legítimo y deberá contener el deseo de que se persiga al delin

cuente, en tanto que la denuncia la puede presentar cualquier 

persona que tenga conocimiento de un hecho señalado como delito. 

Como segunda característica de distinción, tenemos que todos los 

delitos que por medio de la denuncia lleguen al conocimiento del 

Hinisterio Público se perseguirán de oficio, en tanto que por e~ 

cepci6n determinados delitos sólo podrán perseguirse a petición 

de parte. Como otra caracter.ísticil, encontramos que en los dcli 

tos de querella sí se admite la representación cuando por alguna 

clrcunstnncia el ofendido no puede comparecer ante la autoridad, 

para informarle que se realizó un hecho de los perseguibles a pg 

tición de parte. En cambio en ta denuncia no se requiere reprc-
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sentación alguna. Otra característica distintiva la encontramos 

en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Di§. 

trito Federal, la cual prescribe en su artículo tercero, inciso 

A, fracción I, que la quorclla se formulará siempre ante el Hinist~ 

ria Público, en cambio los delitos de oficio en el caso de que 

haya urgencia, se podr~n informar ante la Policía Judicial. Pa

ra finalizar, encontramos otra característica distintiva en la -

Ley, la cual señala la obligación de dar conocimiento a ta Auto

ridad de algún hecho considerado como delito, y al respecto Ha

nuel Rivera Silva, considera que ta obligación de presentar la -

denuncia, no es absoluta, sino parcial, ya que para hablar de 

obligatoriedad se requiere que exista la sanci6n; sefiala "cuando 

el Legislador quiere que no se carnet~ un acto, fija una sanci6n 

a la comisi6n del mismo acto, por ejemplo, si quiere proteger la 

vida, no establece en forma de principio moral el "no matarás••, 

sino que recurre a su poder coactivo y "Stablece que al que mate 

le aplicará dctcrmin~da pena, provocando en ésta forma el temor 

de hacerse acreedor a la sanción y por ende, obligando jurídica

mente a no privar de la vida a alguien ..• Si el legislador quie

re que se denuncien los hechos delictivos de los cuales tiene CQ 

nacimiento, debe fijar una sanci6n para cuando no se ejecute és

te acto, o sea para cuanrlo no se hace la denuncia". (10) 

Jurídicamente hablando, es aceptada ta tesis expuesta, 

{10) Obra. r.it.sd.1, P~9. ll). 
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porque en cfn~~o el C6diqo Federal de Procedimientos Penales y 

el Chdigo de ProcedimlAntos Penal~s para el Distrito Federal, na 

seílala sanci6n ~lqun~ para quien no denuncie alg6n delito. No 

obs:,•ntí.! '>11 ín S-!richr·,·., <!Stab!.<:!·~·r_• qun lu dcnu11cia es u~ deber de 

todJ persona cuya cüU'.ii.I de j:1stific.ición n.?-sidr:! en el intorés gg 

r1eraJ ¡'ara cor1~crvar l·l paz ~oci~l. En ca1nbio y como excepción, 

ti!nnros q11n PO los caso~ de qucrcll~ no se puede tener jam5s la 

ut-1 i :·1·.:ión df? denuncic1r, ::.ie1H.lo en estos casos una facultad po

te~~'::-,'.:•:•1 de l . .i p1~rson.1 ofendida. Así vcnoi;, que entre la denu!! 

cia :: !1 qtiP:-011.1 cxifltcn ld:; rlifcrcnc.:ias enunciadas, siendo es-

Los do~ ronccptos los medios que la I.cy consigna para poner en 

c~nocimionto d0 ld~ a11tnridadcs, los delitos corn~tidos y pueda -

perseguir lw~. 

2.3. NA'rURALEZA JURtDICA DE LA QUERELJ,A. 

Yil vimos el concepto de la querella, as1 como hemos sg 

ñalado sus diferencias con la denuncia, pero ¿Cuál es su natura

leza jurídica, desde el punto de vista de la doctrina?. Existen 

principalmente dos tPnd"ncias sohrC" l;i naturaleza jurídica de la 

qucr~lla: la primera consiste en tomar a la querella como una 

condición de punibilidad; tambi~rl existe una tercera teoría, la 
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cual es la ccl6ctica, ya que algunos autores le atribuyen a la 

querella un doble carácter considerando su naturaleza tanto sus-

tancial, cono procesal al mismo tiempo. Los que apoyan la too-

ría d~ la condici6n de proccdihilldad, nrirman que la querella -

no es un requisito que daba satisfacerse previament~ para que el 

proccdimicnLo pucd~ iniciRrse y ta acci6n pcnnl se pueda ejerci

tar lc;Jl!.lmcnte por el rtini:;teriri r>\tblico, ya qun en los casos en 

que la Ley requiere la qttcrclla para perseguir los delitos del -

titular d~ la acci6n renal, ,ón cuando tenqa conocimiento de la 

conisi6n del delito y sepa quien es el respon,;ahlc, está imposi

bilitado par~ poder iniciar el procedimiento, así como también, 

no puede detener al delincuente en tos casos de flagrancia. En 

estos caso;, no pur?dc :>i~r rnás que un espectador, rnient.ras el ofc.!! 

dido no ~anifioGtc ante 61 su dcneo de que se persiaa al dolin

cucnte, por lo cual la quer~lla qurda cncl:adrnda dentro del cam-

po del procedimiento. Entre los autorc3 que postulan esta doc-

trina tenemos a Franco Sodi, quien nos dice: ''la ausencia de la 

querella, trae como resulLado la imposibilidad de ejercitar la -

acción penal'' y la ausencia de la condici6n de procedibilidad 

(la querella), no cntraíla consecuencias que se refiere a !a apli 

cación de la Ley sustantiva, sino parali;:a lu riurcha del procedl 

miento, precisaraPnte porque éste, parn continuar debe estar imp~ 

!ido por el ejercicio de la acción penal, y no pudiendo llevarse 
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a cabo este ejercicio sin la querella, se detiene el mismo, y se 

deti~ne como natural resultado el procedimiento judicial"; adc

nás concluye diciendo ''queda pues 1e~ostrado q11e dasd~ el punto 

de vista qi.ln :"'Ir? ocupa. lri querella no es unJ condición a~ punibi 

lida~, sino una condición de proccdihilidad dal ejercicio de la 

acc16~ ~on3!'' ( 1 \), apoyando oste pun~o dc ~·istd tenemos a Flo-

rian, el cual dice: ''la qu0r~lla es una condici6n de procedibil! 

dad porque la acción penal no purde Pjercitarse sin ella (12). 

F.n ·. r0 ot r-os 0ncont ramos a ~tagg i o re, de• fcnd iendo es ta doctrina 

scílal3, que la querel¡a nu es sino una declaración de voluntad 

enderezada u obLern~r que ¡;1 ~1ini:.Lcrio Público, proced<t contra 

11ecl10 qtie ya por si mi~mo es un deliLo, pero cuyo proceso es-

t~ ~ondiciu11dd0 a la :¡ucja de la p~rt0 injuriada. La teoría que 

le dá valor y sig11ificado procesales a la qucre11a toma dos for-

mas: Ahora considerándola como un supue8tO procesal porque sin 

la querella no se puede intentar la acción penal, ni tampoco se 

puede aplicar la pena, tal posición es lógica y entendible, pero 

pensamos que sólo explica los efectos de la querella y no su 

esencia jurídica. La otra for~~ consiste en darle a la querella 

l~ condición de proccdibilidad en el sentido do que el rfinistc-

ria P~~lico, si11 aquella, no puede ejercitar la acción penal y -

sin que por ello ésta llegue a perder su car5ctcr público, ni que 

se contradiga el principio monopolizador atribuido n dicho orga-

no acusatorio. 

i • ! · · ~ J ~ - • , ~ • - !' - ,! c ¡ t l J ! • r .i ; • . 7 i 

:11 ·.:. ··i,1r. Pc:c~~··.~l'lt:! t~r~l. '~i!. a~~~'l. "J:ril' l'.i!~. 

t" í ~ • ' •• 
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La teoria que dcfin~ l~ quer0lta como una condici6n de 

punibilidad, ha sido sostenida en Italia por ?\assari en el Proc~ 

so Penal Italiano, y r1an:r.zini, en el Tratado de Derecho Procesal 

Penal Italiano. Esta postura sofiala que el derecho de querella 

es un poder para disponer, reconocido a la v•iluntad privada en -

rclnción con la punihilidad del delito o co11 m~s prccisi6n, como 

lo dice ~1anz7.ini en su 'frntado, es un derecho público subjetivo 

personalísimo, que pertenece al injuriado o p8rjudicado por el -

delito y a las dcm~R personas ~ quienes lo atribuye cspcci~lncn

tc ta Ley y do la cual es correlativa La facultad de rPmisi6n(l3). 

Estos autores, nrqumcntan que cuando la Ley define un 

delito y le señala elementos esccncialc5 para ~uc puedan ser sarr 

cionados, si falta alguno de estos elementos o de estas circuns

tancias, a pesar de que el hecho comctir: .i .sc<J un hecho con apa

riencia de delito, no puede sin embarg~ ser castigado; por tanto 

tales circunstancias requeridas por la LP.y, tienen el carácter -

de verdaderas condiciones de punibilidad, ya que si ellas no se 

presentan, el hecho ejecutado no es punible, por lo cual conclu

ye afirmando que la querella es una condición de punibilidad, en 

virtud de que la Ley la exige como requisito, que debe de satis

facerse previumentc para que puede ser punible una conducta señi! 

lada en la T.oy como rlelit.o. 
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'lan:~zini afirma que la qllere?-lln es una condición de PE. 

nibilidad y que sin la querella un J10cho perseauible por ella, 

no constituyo delito y afirna que la punibilid~d es un elemento 

d01 d~li~o y qua si el l1ccho n~ 0~ punible no llega a constituir 

un d~lito, puesto qu0 la ausencia ·1~ la querella implica la ine-

:1agaiorc ~n forma acertada criti~~ esta teoría, dician 

1o 1uc si 1~ ,uorPlln fuPra un~ condición obj0tiva de punibili-

~ad, 5e lleg~ri~ al extremo de qu0 una persona privada pudiera 

rlecidir ilcerca de l~ ¡l11nil1ilid~d o 110 punibilldad de un hecho; 

5e tond~i~ el absurdo jur[~ico de una voltintad privada creadora 

de delitos. (13) ~bs11rda porque rn nt10stro ordenamiento juridi-

co es lmicamímtc la vol11ntad del Estado la que le imprime a cieK 

tos he e Lo;; 1 a marea de delitos. 

Al iniciar este inciso, hicimos mención a una teoría 

acl~ctica; esta teoría es sostcnidil por Alinena, entre otros 

y con5idera a la querella como una Institución de car~cter mixto, 

es decir de derecho sustantivo y ¡lroces~l Al mismo tiempo. Este 

doble c~ráctur de la qt1orclla se deriva de la situaci6n de la 

cu;ü se le analiza. En realid;;id, si la obsP.rvamos desde el pun-

to de vista procesal, l;\ vamos funcionar como una condici6n da -

( ! - \ "\ t .. J ~ _\ ,;: J ¡ ,l ~ ~ ; 1 • .. J ': • 2 6 • 

• ;!'.: :-~r~-~' .-, .1!, :iJ', :,~:~. b.'J t.i ::is ... p-ir.i. 1 1• 
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procedibilidad, pues se le requiere para hacer procedente el 

ejercicio de la acción penal en los delitos que sólo se persiguen 

a petición de parle; constituye desde este punto de vista un re

quisito q~o debe sati~fdccrse previamente para que el t1inisterio 

P~blico, pueda proceder 011 contra del presunto responsable. En 

esa clase de ~elites, la ~cci6n penal no puedo ejercitarse sin -

la prnscntaci6n de la l]tler0lta, rl0 manera q\1c mediante 6sta se 

determina la lniciaci6n d~l proc0dirnicnto. Pero ~n cambio, si -

la observamos dosdc el punto de vista del d0rccho susta11tivo, la 

querella conserva el cnr5cter de una condici6n de punibilidad. 

En erecto, al definir el Código Penal cada uno de los delitos -

que s6lo se persiguen a instancia de partn, dispone asimismo que 

s6lo se procQdorá en contra del culpable cuando exista la quere

lla del ofC'ndido, o de su representante legítimo, lo cual práct.i 

camentc a pesar de los argume1~tos en cont~ario, significa que 

esos hechos no ser~n punibles si no so ¡rusenta la querella, 11~ 

gando a tener ésta el c~ráctcr de una condición de puniblidad. 

¿Cuál de estas teorías es la acertada? Nuestra opinión 

es que la qucrcnla queda siempre dentro del ámbito del procedi

mionto; tambi6n es cierto que de su realización depende el que -

se logre o no et castigo para el delincuente. En ~ordad. que con 

la querella necesaria s~ condiciona el ejercicio de la acción pg 

nal, lógicamente debemos desprender que también se está condici2 
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nando la exigencia punitiva del Estado. 

Ahora bien, rcsunicndo vemos que algunos autores han 

llcga~o a ~upeditar ln existencia de los delitos a la q\icrella -

necusaria, o saa, q11e para los nismos si la parte ofendida no se 

pro:¡enta a querellarse, el delito no 1~ace. ''.o~otros rccl1azamos -

esta teoría qn virtud de que consideramos absurdo someter ta cxi~ 

toncia ~isma de los delitos a la voluntad de los particulares, -

hechn con posterioridad a la comisi6n del acto previamente tipi

fica1o por la Ley. 

Sinteti:!ando lo expttesto, afirr:lamos que la Cf\lc>!"l"'tla ne 

cesarla tiene los dos primeros caracteres que diji~os anterior

mente y por lo mismo, la consideramos como una condición de pro

cedibilidad, en virtud c.-:- que, siendo una figura de?! derecho prg_ 

cesal penal impide el curso del ejercicio de la acción penal; y 

como condición de punihilirlad en tanto que el Estado no puede 

ejercitar su derecho de castigar a los delincuentes, mientras 

que el particular no resuelva presentar su querella. 
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CAPITULO 111 

J.l. ARGUMENTOS A FAVOR DE LA QDERELLA. 

El principal argumento consiste en que aquellos deli

tos cuya comisión lesiona fundamentalmente intereses privndos e 

íntimos del hombre, como lo son la dignidad y el honor, et Esta

do no debe proceder oficiosamente en contra del culpable, dado -

que la publicidad que supone un proceso penal, provocaría un es

cándalo social, mismo que lesionaría más gravemente el interés -

privado, acarreando perjuicios a la víctima y sus familiares, y 

que por lo mismo y para ~vitar tales consecuencias, debe dejarse 

a la voluntad del ofendido el que se persiga o no al infractor -

de la forma jurídica en esos casos, pues nadie mejor que él püe

de pedir que se investigue el hecho y. en su caso se castigue al 

responsable. 

En realidad las razones que se esgrimen para justifi

car el derecho de querella, se sintetizan al amparo de una sola 

idea. Afirmarse que el Estado, por regla general, actúa de ofi

cio en la persecución de los delitos; sin embargo, en ciertos dg 

litos, para que el Estado proceda en contra del culpable, debe 

esperar a que la parte ofendida manifieste su voluntad en ese 
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sentido, pues si no lo hiciera así, ocasionaría con su actitud 

una lesi6n mayor al inter~s privado, que el originado por el de

lito cometido, y lo que es más aún, perturbaría considerablemen

te con ello la tranquilidad social. En consecuencia, se conclu

ye que ese grupo de delitos cuya persecución oficiosa por parte 

del Estado pueda dar lugar a tan graves resultados, no se persi

gan de oficio, debiéndose conceder al orendido al ~erecho potes

tativo de qu~rellarse en contra del autor del delito, y en el ca

so de no presentarse la querella, el Estado no debe iniciar el -

procedimiento penal. Con base en ese argumento, en apariencia 

consistente, se pretende justificar la existencia del derecho de 

querella. En nuestro concepto, cre~mos que constituye una mane

ra de pensar a todas luces equivocada y que al respecto se pue

dan hacer ias siguientes objeciones: a).- El referido argumento 

parte de una base que encierra un grave perjuicio social, consi~ 

tente en considerar que la publicidad del hecho constitutivo del 

delito que se origina en el transcurso del proceso penal para l~ 

sionar todavía más el interés del ofendido, que el propio delito 

ejecutado, pues se cree, que el conocimiento de los hechos por 

parte de la Sociedad puede originar un juicio público infamante, 

respecto del ofendido. Así por ejemplo, en el caso del delito 

de estupro, si la mujer estuprada acusa al culpable corre el ries

go, con la publicidad del hecho, que supone el proceso de crear

se una situación deshonrosa ante los ojos de la Sociedad. Pero 
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nosotros pensamos sobre ese particular, que la mayoría de los es_ 

sos, no se origina ésta consecuencia, pu8s creemos que la reac

ción posible en estos casos que se verificaría en la sociedad, 

seria la de una enérgica indignación y la de un manifiesto cteseo 

de que se aplique el derecho para restaurar el orrlen vlolnao y 

mantener la seguridad, pienso que et infractor sería n mi juicio, 

un elemento que debería ser conocido por la socic~ad, por que -

perjudicaría grandemente a la familia, en especial y a ln socie

dad, pues no conociéndose a dicho sujeto nadie trataría de evi-

tar su trato social con la fa~ilia. 

b).- Por otra parte, si lo que pretende evitarse en -

algunos casos, de este grupo de delitos (los que se persiguen 

pctici6u de parte), es la publicidad de los li.echos comethios en 

la persona del ofendido, porque esto significa un daño mayor que 

el proveniente del mismo delito, ello piede contenerse por medio 

de que se respete y se haga observar la Ley de Imprenta, la que 

restringe en esos casos la crónica periodística (articulo 9Q 

fracción t, TI y IX), también medii.J.nte el uso de la facultad que 

nuestra Ley concede a los jueces para no verificar publicamente 

las audiencias cuando las condicione!':: de JT1aral idad as{ lo exigen. 

e).- Además en los delitos que se persiguen a instan

cia de parte, se concede al ofendido una situación privitegia~a, 
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se le otorga a él consideraciones que do ninguna manera se esta

blecen también para el ofendido en los delitos que se pP.rsiguen 

de oficio, 3 pesar de que iste 61timo, en algunos casos sufre 

asimismo investigaciones infamantes sobr~ su vida privaaa por 

parte do 1as autoridades, lo cual ori1ina una situación de desi

gualdad ante la l.oy, compl~tamcnte indebida y permite pens~r tam

bién, que si por una parte, las consideraciones que se hacen va

ler para sostener el derncho de querella, no fueron lo bastante 

s61idas para ser tom~das en clienta, en otro caso, no existe tam

poco raz6n alguna para que sí sean en cam~io aceptadas, tratándg 

s~ de los delitos que se persiguen a instancia de parte. 

d}.- Finalmente, si una de las razones para estable

cer que ciertas delitos sólo sean perseguidas a instancia de PªE 

te, ha sido la de tener para el ofendido en esas casos las consi 

deraciones que ya hemos mencionado, cuando esta formulada la qu~ 

rolla, como sucede infinidad de veces, ello pone de manifiesto 

que en su caso no existen motivos para esa~ consideraciones y sin 

embargo, se dejó en sus manos la persecución de un hecha detic

tuoso, mejor dicho, quedó a su arbitrio la determinación de la 

persecuci6n penal en contra del autor del delito, situnción 6sta 

que también nos pnrcce indebida. Es obvio que con ahstenerse de 

la querella, se evita la exposición a la crítica y a los efectos 

de la malcficenci3 morbosa y, para ciertos delitos, a la duda de 
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la solvencia moral y económica. 

En consecuencia, como fácilmente se ctespren~c de las -

anteriores objeciones formuladas, el argumento hásico por el cual 

se pretende justificar el derecho de querella carece de consis

tenci~ y solidez, y to que es m5s todavía, de esas propias ohje

ciones se deriva, nsímismo, que la pertur~ación social y privada 

que pretende evitarse mediante la existencia de la querella, en 

primer lugar no es tal; y segundo, suponiendo que al perseguirse 

invariablemente los delitos, dicQa perturbación social y privada 

se produjera, existen otros medios más adecuados para impedir su 

realización. 

En el caso del nbuso de confianza, tampoco se justifi

ca el instituto de la querella, ya que el hien jurídico que se -

lesiona con la comisión de este delito, ~s el patrimonio de las 

personas, y vomos que aunque en un caso especial el perjudicado 

sea un particular, a éste no se ln puede consi~erar en forma ab~ 

tracta, pues es integrante de la sociedad, y además, vemos que 

en todos tos delitos el directamente perjudicado es siempre un -

particular, verbigracia, el sujeto pasivo de un roho y no por 

eso se va a decir que el perjudicado sólo es él y que no perjudi 

ca ese delito a la sociedad, lo mismo se puede decir en el abuso 

de confianza y analizñndo a fondo el asunto, vemos que la sacie-
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dad si está intcn~sada en la repI"esi6n de este delito, y que lo 

ha ~~tado d~sde tos tiempos de Roma, donOe ya se castig~ba el a

buso de cor:fianz<i.. t.!l cual se encontr-aba compr~ndida dentro de -

la noci6n gen6ric~ dnl ''furtum··~ y en nuestro ~orecho, sie~pro y 

hasta antos del actual C6digo de 1931, el alJuso de confianza se 

persigui6 de oficio, y no fue sino hasta este C6digo cuando se 

introdujo la modalidad de l~ querella para su persocución~ cosa 

que no se justifica, pues si bien el que comete et abuso de con

fi~nza representa menor peligrosidad que el que roba, porque co

mo nos dice Garrat1d ''si cualq11iera puede cometer un robo, no 

cual~uiera puede cometer el abuso de confianza'' (lG) pues la c2 

sa se encuon~ra ab initio legí~imarnonte en tas m•inos ee1 agente, 

y 6ste no se hace de las cosas por lil astucia y ta violencia, y 

si después las distrae, es cediendo a la ocasión proporcionada -

por ta víctima, y por ello no se puede atribuir premeditación o 

combinaciones dolosa, porque no ha buscado el delito pero si 

bien el abusario es menos peligroso que el ladrón, no por ello 

esta bien que, como lo hace nuestro código vigente, por vez pri

mera en nuestra historia jurídica se persiga solo por querella 

de parte, pues de todos modos representa peligro para la socie

dad y el mismo Código as! 10 considera atendiendo a la alta pen~ 

lidad que tiene marcada, por to cual <lnbe ser perseguido de ofi

cio. 
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González de la Vega, acertadamente nos lo hace notar 

que cuando las autoridades judiciales toman conocimiento de un 

hecho indudable y claro que forma el abuso de confianza, no po

drán hacer nada contra el culpable mientras no lo quiera el ofcrr 

dido; es más, en los casos en que éste haya presentado la quere

lla, a pesar de la tcrnibilidad y cinismo revelados por el abusa

rio, las autoridades estarán obli~adas a ponerlo inmediatamente 

en libertad tan pronto como el ofendido otorgue el perdón y agr~ 

ga ''¿donde cstfi el inter6s pÓblico para la represi6n de estos h~ 

chas que se dejan al arbitrio, criterio y conveniencia de los 

particulnres?'' Supongamos dos casos iguale~ de abuso de confian 

za en uno de ellos hay queja de parte del ofendido y en el otro 

no hay dicha queja, así vemos que en uno, o sea en el primero, -

habrá represión, castigo, segregaci6n y en el otro el abusario 

quedará impune, y todo debido a que el particular o parte ofendi 

da no presentó querella, por lo que adq1·icre un principio dispo

sitivo de la punibilidad". (17) 

En relación a los delitos fiscales que requieren de 

querella para que se proceda en contra de los responsables, (ar

tículo 43 del c6digo Fiscal de la Federación), nos encontramos a 

la autoridad haciendo uso de este instituto, para darle una solQ 

ci6n práctica a su problema y así poder lograr uno de sus objetl 

vos. 

( 11) Obra ti t .:ida., pSq. 2'-8. 
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Es lógico que el Estado prefiera que se le pague la 

cantidad que fue omitida para poder cumplir con una de sus funci~ 

nes (satisfacer las necesidades que le exijc ¡a sociedad}, a to

ner ~n canbio a una persona detenida y que es 11na carga para ol 

mismo Estado. 

Así vemos, que se entiende 1~ postura que adopta el E~ 

tado y pienso que es una solución adecuada para conseguir su fin 

y que justifica la necesidad de la querella, asf como del corre

lativo perdón, una vez que se haya rQp~rado o garantizado el da

ño, ya que a través de estas figuras se pu~dcn s~tisfaccr ínter~ 

ses que por su propia naturale?~ son preferentes. 

Respecto al delito de daño en propiedad a1ena, culposo, 

pensamos que existe una ~ran tendencia tanto en la teoría como 

en la política criminal, que tiene por objeto sustraer el ámbito 

del Derecho Penal los resultados de las conductas imprudenciales 

y pretende regular estas conduct~s cono sioptes contravenciones. 

Nuestro Derecho Positivo no se J1a rcc;ueJto a eliminar 

del catálogo de delitos a los llarn<:i.dos delitos imprudcnciales, 

pero parece que nos encontra~os en un~ 0tapa ~e tra11sición, ya 

que para su persecución se establece el requisito de la querella. 
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El Legislador de 1971, ha sido cuidadoso al examinar 

detenidamente las consecuencias producidas por el tránsito de 

vehículos, y a dispuesto un procedimiento espP.cial para los <leli 

tos cometidos por los manejadores, que de acuerdo con la distin

ci6n que hace la doctrina ser5n culposos en contraposici6n a los 

dolosos. 

García Ramírez dice que: 11 La Reforma se apoya aquí en 

una razón patente de buena política criminal, sin mengua de o~ras 

consideraciones conectadas con Ja fluidez de la administraci6n 

de justicia e impedir la fabricaci6n de delincuentes, pues no es 

otra cosa la persecución penal de los imprudentes, negligentes, 

descuidados o irreflexivos que hubier~n incurrido en ocasionar 

homicidios, lesiones o daño". (García Ram!rez.- Reformas al C6-

digo Penal.- página 11) (18). 

En efecto, no se trata de fabricar delincuentes, sino 

de aplicar las normas jurídicas a aquel que por falta de refle

xi6n o de cuidado, ha sido sujeto activo relaciona.do con el trá!!. 

sito de vehículos. 

Es de estimarse que aquel que causa daño a· lesi.ones,al 

conducir un vehículo no es un delincuente en el estricto sentido 

de la palabra, sino más bien es el autor y a veces la víctima 

{ 1 8) G ,1 re l ot q "~ir r i "Re fo r 11 a• ~ 1 r. 6 tl i g o Pe n .i 1 • E di t • Por r u a 1 Q 71 • p .i g, 11 • 
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también de lo que podríamos llamar un accidente. 

¿Qué se entiende por accidente? Aún cuando el vocablo 

tiene diferentes acepciones, ~sle estudio se refiere sólo a tos 

acontecimientos fortuitos que se tra<lucen en alg6n dafio, bien se 

deba a causas naturales o a actos del hombre y que nos permiten 

delcrMinar un menor grado de peligrosidad por parte del sujeto 

activo. 

Dada la frec~encia de es~os d~litos, originada por las 

necesidades de la vida moderna, se justifica plenamente el ~enig 

no tratnmiento mediante la sanci6n pecunaria impuesta, compren

diendo tanto multa como la repdración del daño, cuando este sit:-n. 

do cometico por culpa o bien siéndolo se haya producido con moti 

vo dut tránsito de vehi1:ulos, subordinando al ejercicio de la 

acción penal, a la m~rlifo~taci6n de la parte ofendida mediante 

la querella respectiva. 
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3. 2. ARGUMENTOS EN CONTRA DE Ll\ Q!IBRET.Ll\. 

La in~titución de ln querella, ha sido duramente criti 

cada por los penalistas; en un principio Beccaria externó su in

conformidad con ella, ya que en su obra de los Delitos y de las 

Penas nos dice; 

''Uno de los mayores frenos de los delitos, no es la 

crueldad de las penas, sino su infalibilidad y por consiguiente, 

la vigencia de los magistrados y la severidad de un juez inexor!!_ 

ble, la cual, para que sea unet provechosa virtud, deber ir acom

pafiada de una legislación suave. La certe~a de un castigo, aun

que moderado \1ar~ siempre una mayor impresión, que el temor de -

otro más terrible unido a la os¡1~ranza de la impuni!Jilidad, pues 

los males, a~nque ~1ínima~ ~u~n<lo c:~rtts, asustan siempre el 

&nimo del hombre y la esperanza, don cel0~tial que frecuentemente 

es lo único que nos queda, aleja siempre la idea de los males m~ 

yores, principalmente cuando ln impunidad, que la avaricia y la 

debilidad otorgan a menudo, aumente su fuerza. 

Algunos quedan libres de la p~na por un pequefio delito 

cuando lo perdona la parte ofendida; acto conforme ~ la benefi

ciencia y a la hum~nid~d, pero contrario al bien jurídico; cual 

si un ciudadano particular pudiese suprimir con su remisi6n la -
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necesidad del ejPMplo at igual que puede condenar el resarcimien 

to de la or.onsa. El derecho a hacer castigar no es de uno soto, 

sino d~ todos los ciudadanos o del soberano. F.l no puede renun-

ciar más que a ~u posici6n de derecho, pero no anular tas de los 

dern¡s, A medida que las penas se hagan m5s suaves, la clemencia 

y el perd6n vienen a ser recnos necesarios ¡Feliz la nación en la 

que rucre11 funestos! ta clemencia, pues, esa virtud que ha sido 

a veces en un soberano el suplemento de todos los deberes del trg 

no, d1~biera quedar excluida en una perfecta lcqislaci6n en que -

1J.S pr·n.1s fuesen :;•1<\vcs y el método Oe juzqar fuera regular y C1S, 

p~dito. Est~ vurdad ¡lareccr5 dura il qui~n viva en el desorden 

d1~ un sistema criminal en que el pcrd6n y las gracias sean nece-

~arios en proporción a lo absurdo de las leyes y a lo atroz de -

las condenas. Esta es mSs hermosa prcrro0ativa del trono; 6ste 

es el más deseable atributo de la soberanía y ésta es la tficita 

desaprobación que los ht.!néficos dispensadores de la felicidad pQ 

blica dan a un Código que, con todas sus imperfecciones, tiene a 

su favor el perjuicio de los siglos'' (19). 

Y c.1rlos Dinding, citado por ~1aggiore (20} señala los 

siguientes inco1\vcniQntes: 

19.- oaño para el Estado como titular del Derecho Puni 

tivo y del Derecho de Abolici6n y de gracia. 

( 1 9) ( i: ?o o. r t B t' e.ir i .l "º' 1 o~ D t 1 i t J.., ; 1, la f. r' n 3 s • (di t Ar f n • B 1.1 t nos 

Aire. C-lPÍt~L' '\.~h. 17~. 
\:'0 1 Bi,.:íi"q dllda ~)r 11 J~,,;icr~. ;~,,~ 11. ~-,L;. )~Q. 
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20.- Lesi6n del principio de justicia de que toda cut-

pa debe tener su retribución. 

3g,- ~bandono de la autoridad del Estado al arbitrio 

privado. 

~º·- Condición favorable para el querellante, que a v~ 

ce5 hace sucio comercio de su derecho y es impulsado a la extor-

sión. 

so.- Facilidad del rcprescr1tante lPgal del injuriado 

para descuidar sin conciencia los intereses de su representado. 

Haggiora también opina en éste sentido y dice: 

''Por nuestra parte, creemos que la institución de la -

querella está destinada a desapa~eccr de los códigos, por ser un 

resto de antiguas concepciones, un vestigio anacrónico de la pe-

na privada. El estado moderno, único titular c~loso de la potes 

tad punitiva, no puede ni debe delegar este poder a nadie, aunque 

sea en su disponibilidad procesal. :Io nos persuade la afirma-

ci6n de que, a pesnr de la querella, la acci6n penal sigue sien-

do pública, por ser público el interés que persigue y por ser p~ 

blico el 6rgano (Ministerio P6blico, a que ~e conf[a ese ejerci-
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cio. En efecto la instituci6n de la querella, al conferir prepou 

dcrancia, aunque sólo sea en algunos delitos, a la voluntad pri

vada, abre una brecha en el principio de ta Autoridad del Estado 

moderno, y, lo que es todavía peor pone a éste al servicio de in 

tereses privados a veces innobles e incofesabtes. Sólo al Esta

do compete decidir cu~ndo se debe castigar o no castigar, proce

der o no proceder. El estado, que ya tiene a su disposición in~ 

titucioncs que mitigan el rigor de la pena (como el perdón judi

cial, la suspensión condicional. la libe~tad condicional y la o

bligacion voluntaria), puede, con otras formas de renuncia, in

tervenir en favor de casos merecedores de especial consideración, 

pero no debe permitir jamás que la voluntad privada estorbe o p~ 

ralice su misión de justicia'' (21}. 

{21) Maqqiort. Jbra citada. lo•o ll. p~q. 3:!!. 
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3.3. J.l\ QDERF.J,Ll\ EN EL DERECHO PENl\L HEXICl\NO. 

En nuestro país el Derecho de querella, es reconocido 

aun cuando la regla general es que la mayoría de los delitos se 

persigan de oficio; existen excepciones enumeradas en forma limi 

tada en lil Ley, siendo necesaria la prcscntución de la querella 

para que la Autoridad puPda perseguir y aplicar la sanción al dg 

lincucnte. 

De acuerdo con el código Penal para el Distrito Fede

ral en Uatcria del Fuero Común y para toda la República en Matc

rin del Fuero Federal, son perneguibles por querella los siguie~ 

tes delitos: 

r. Estupro; (Artículos 262 y 263 tlcl C. P.) 

II. Rapto; (Artículos 267 al 271 del C. P.) 

III. Adulterio; {Artículos 273 al 276 del c. P.) 

IV. LcsioncG producidas por ~1 tránsito de vehículos; {Artículo 

62dclc.P.) 

V. Lesiones de las comprendidas en la partQ primera, del ar

tículo 289 del Código Penal). 

Vt. Abandono del Cónyuge; (Artículo 336 del C. P.·) 

VII. Difamaci6n y calumnias; (Artículo 350 al 359 del C.P.) 

VIII. Abuso de conria11za; (Artículo 302 al 385 del c.r.) 
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IX. Daílo en propiedad ajena; (Artlculos 397 al 399 del C.P.) 

X. Los delitos previstos on 01 título XX!I del Código Penal. 

cuando ~.;:in comatidos ror un ascendente. descendiente, cónyuge, 

p~ri~ntcs por consangui~idad l1~sta ~l segundo grado, concubina, 

o concubinario, adoptante o adoptad~ y parientes por afinidad 

hasta el :.cgundo grado, o torc~ros que hubieren participado en -

la ejocuci6n del delito con los sujetos mencio~ados; 

XI. Peligro de contaqio ven6rco entr~ c6nyuges~ (Artículo 199 

bis del c. P.) 

En el C6digo do Proc~dimicntos Penales pa~a el Distri-

to FedP.rat, el artículo 262 scñ~la que si no exist~ la querella 

no podr5 ln policírt judicial iniciar sus investigaciones. 

En al arL[culo 264, scílala que la quer~lla podrfi pre-

sentarse aún en forma verbal, y asimis~o señala que la partQ ofen 

dida será toda personil que haya sufrido ~lgún perjuicio con moti 

vo del dP.lito. F.l párrafo segundo se rnfierc a la querella pre-

sentada por el apod~rado con poder general para pleitos 

zas con cláusula especial, para presentar querella. 

cobran,. 

Y en el párrafo tercero, ·.:cmos la querella presentada 

por apodorado de una persona física con la excepción de que solo 

podrá querellarse directamente el ofendido en los casos de rapto, 
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estupro, o adulterio. 

De la lectura de estos artículos podemos v~r que el lg 

gislador considera a la querella como un requisito de procedibi

lidad, pues en todos ellos sefiala que "no se podrá proceder'' sin 

que medie querella d~ \a parte ofendida, y por si qucd~ algu11a 

duda en cuanto a la naturaleza de la querella en nuestro dorecho 

positivo, basta ~ue pongamo~ atención en el articulo 477 del có

digo de Procedimientos Pen~les para el Distrito Federal, cl cual 

en su fracción segunda habla de la suspensión del procedimiento, 

cuando ya empezado no se hubiere formulado ta querella, el 

artículo 400 quc dice: ''Cuando la suspPnsión se hubiere decret~ 

do conforme a la rracci6n tI del articulo 477, el procedimiento 

continuará Lan luego como se llenen los requisitos a que dicha 

fracci6n se refiere. Esto quiere decir que la querella no inflE 

ye sobre la existencia del delito, el C\'.il permanece intacto, si 

no Únicamente sobre la procedibi1idad de la acción penal. 

Puro en rorma más clara podemos ver en el art.{cuto 107 

del Código Penal para el Pistrito Federal, que ~ la letra dice: 

"Cuando la t,ey no prevenga otra cosa, la acci6n penal que nazca 

de un delito qu~ s610 puucld pcrscguir~e por querella del ofendido 

o alg6n otro acto equivalente, prcscribirl en una afio, contado -

desde el d{a en que quienes puedan formular la querella o et acto 
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equivalente, tengan conocimiento dei delito y del delincuente. y 

en tres fuera de esta circunstancia''· 

Pero si llenado el requisito inicial de la querella, 

ya 5P. h•Jbiese deducido la acción ante los tribunales, se Oh.<:iervl!_ 

rán las reglas scfialadas por la Ley para los delitos qllc se per

siguen de oficio. 

Este artículo habla sobre 1~ prescripción de la acción 

en los delitos de querella necesaria, consid~rando a ~sta corno 

un sinple rüquisito de procedibilidad; Al leer este artículo 

desprendemos que la querella no influye sobre la existencia del 

delito, ya que el t~rmino de la prescripción corre para los del! 

tos en que se procede por querella desd~ el día en que De cometió 

el delito y no desde el d[a en que se presentó la querella. 

Nuestra opinión desde un punto de vista doctrinal con

siste en considerar al derecho de querella como un simple requi-

sito de procedibilidad. el cual debe superarse para que el Esta

do pueda investigar y en su caso castigar al responsable. 

Se puede llegar al extremo, de que el particular en Ú!. 

tima instancia al ejercitar la querella', tenga en sus manos la -

facultad de decidir ''castiguese o no castigucse''~ tomando el lu-
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gar del Legislador, el cual es amo de la función punitiva, pues 

como dice Haggiore (22), mejor y más de acuerdo con et Derecho -

Penal Moderno que vive empeñado en expeler de su seno cualquier 

residuo de justicia privadn, es afirmar que la querella es una 

declaración de voluntad dirigida a remover los obstáculos que se 

opongan a la promoción de la acción penal, en suma el delito, in 

terven~ü o no la querella, queda siempre tal cual es, pero la a~ 

ción pc:mal no puede ser promovida por el Hinisterio Público, si 

la persona privadü no lo consiente. 

Para terminar este breve estudio. me permito a continu~ 

ción formular las siguientes conclusiones: 

\Q,- En virtud de que ta acción penal es ejercitada 

por el Estado, y el que tomando en cuenta que todo crimin~l debe 

ser castigado de acuerdo con las normas ?ostractas de nuestro D~ 

recho Positivo. consideramos que no debería de existir la quere

lla, y todos los delitos deberían ser perseguidos de oficio. 

22.- El Estado al dejar al arbitrio del querellante de 

un delito, el que se aplique o no la justicia, puede presentarse 

en diferentes formas y casos, que el ofendido se querelle, aun

que el acusado no haya cometido el ilícito panal que le imputa -

bien puede tratarse de una venganza o de una forma de presionar 

(22) Obra dtada. l:uo 11. pá'J. 334 
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al presunto responsable y una vez logrado su fin, se desista de 

la querella. 

Es decir, que la Justicia le sirvió at querellante pa

ra el logro indebido de alcanzar lo que se propuso, no debiendo 

por ningún motivo dejar la puerta abierta a personas sin escrú

pulos que, valiéndose de esas ventajas que otorga la Ley para d~ 

terminados casos, estos sean aprovechadas para tales fines. 
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3.4. LA QOF.RET.LA RESPECTO DE 1.os HEHORES. 

En nuestra legislación, el titular del derecho a quer~ 

llarse es el menor, conforme al artículo 264 del Código de Procg 

dimientos Penales, pudiendo presentar la querella cualquier ofeu 

dido por la infracción, ascendientes, hermanos o representantes 

legales. 

En los casos reales y concretos suelen presentarse si

tuaciones conflictivas, cuando hay opinión de parte de algún ofen

dido, o del sujeto pasivo, a que se proceda ~ iniciar la averi

guación, esto es; 

lº.- El menor desea querellarse, pero los ascendientes 

no; 

20.- El menor y un ascendiente desean querellarse, pe

ro otros no; 

39.- El menor no desea querellarse, pero los ascendien

tes si: 

42.- El menor y un ascendiente no desean querellarse, 

pero lo ascendientes si1 
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En al primer supuesto deberá atenderse a la ~oluntad -

del ~enor, toda vez que el titular del derGcho es i:l propio me-

nor, y si bien el Estndo no tiene t1n inter~s directo en la pcrs~ 

r:ución fJP: delito o to r.io:rgin.:'l en funci6n de 1.a voluntncl del in-

ter 1 ··-¡l'\o, ;.._;astri trn prim.:ipio de int<!1:6s po!'tin11ar por parle del 

menor ?ª'ª que el ~linistcrio P6blico, ~ano representante social, 

inicie la activid~d investigadora. En cuanto a la se11unda hip6-

tesis, se consi1cr1 1uo no existe realMcntc problema, }'a 1ue s6-

lo hay na oposici6n de opini0nes, que podríamos llamar dom6stica, 

pero exintc el principio de interis y una nayoriA de opiniones -

que justirican l~ procedencia rl~ iniciJr ln ~~·-~riguacio6n. 

~l tercer plant~a~ien~o d~bo r0~0lvqrse en el sentido 

de poner en ~ovi1nicnto al ?linistcrio P6blico, en raz6n de cxis-

tir un inLor6s y una mani[~staci611 do la voluntad conjunta oxte~ 

nada en el sentido de que se inicie la averiguación. El cuarto 

caso debe resolverse d<tndo curso a la función ministeriul, por 

raz6n de existir el principio de inter6s jurtdico básico, de una 

persona facultada normativamentc para formular querella. 
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3.5. DIVISIBU·IDAD DE I.A QUEREt.LI\. 

Dentro de la actividad cotidiana de la Agencia Investi 

gadora del rtinisterio PÓblico presenta con cierta frecuencia, 

en los delitos pcrscguibles a petición del suj~to pasivn u ofen

dido, la cual aparece principalmente en delitos relacionados con 

el tránsito de vehíct1los. La mencionada situaci6n se observa en 

los siguientes casos: 

a).- En un sólo hecho, presuntamente constitutivo de 

uno a varios delitos, aparecen como presuntos responsables dos o 

más sujetos; y 

b}.- Mediante una sola conducta realizada por un único 

sujeta se producen varios resultados probablemente integrantes 

de figuras típicas. 

En la primera hipótesis sefialada, acontece que el oren 

dido o víctima, manifiesta querellarse contra uno de los presun

tos responsables pero no contra otro u otros. En la segunda su

cede que el of0ndido se qllerella por la lcsi6n jurídica sufrida 

por uno de los ilíci~os, pero no por todos. 

La querella es divisible en virtud de que esta institQ 
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ci6n tian~ el carfic~er de derecho potestativo y como tal, el ti

tular de ese ~erccho puede ejercitarlo con libertad, espontanei

dad y discr~cionalid~cl propias de tal tipo de facultades, ya que 

~n caso contrario no sn estaría en prescnci~ de un derecho pote§ 

tativo. 

Desde ol punto de vista práctico, se estima convenien

te la posibilidad de dividir la querella, ya que se evitan trámi 

tes procedi~cntales innecesarios, ~n virtud de que si se dirige 

la querella hacia un presunto responsable y en relación a otro -

no se Cormula por 110 ilícito y por otro no, ya no seria necesa

ria una nueva comparecencia para otor')ar el perdón en favor de -

una persona respecto de cual el ofendido o sujeto pasivo nunca 

dese~ querellarse, o en relación a itn delito del cual tampoco 

existió interés en que fuese perseguido. 

En apoyo de esta opini6n, encontramos el artículo 274 

del C6digo Pena1, el cual expresa: 

"No se podrá proceder contra los adúlteros sino a peti 

ci6n del conyuge ofendido; pero cuanto éste formule su querella 

contra uno sólo de los culpables, se proceder~ contra los dos y 

los que apnrczcan como codelincuentes. 
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Esto se entiende en el caso que los dos adúlteros vi

van, estén presentes y se hallen sujetos a la acción de la justi 

cía del país, p~ro cuando no sea así, se procederá contra el re~ 

pensable que se encuentre en estas condiciones". 
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CAPITULO IV 

EJ. PRRDON DEL OFEtmIDO 

4.1. IJITECEDEllTES RISTORICOS. 

El Instituto del perdón del ofendido está íntimamente 

ligado al concep~o de la acción penal y ha tenido un desarrollo 

histórico que ha progresado armónicamente. 

En la ley de las Doce Tablas, existió la composición 

privada (Pacto Remisorio} la cual, extinguía las acciones priva

das de injurias y de hurto, las que sólo q11arcii'\n en común el ef~ 

to del actual perdón del ofendido, pero en las acciones penales 

públicas, el perdón del ofendido, no sólo no era un derecho del 

acusador, sino que lo exponía a las consecuencias penales del -

tergiversatio (culpa) o de la calumnia (dolo), de las cuales só

lo podía quedar exento por un juicio del iribunal, o por una de-

cisión imperial, siendo el único caso o! que el ~cusador obt~ 

nía la cancelaci6n de la acusación y so llamai)a abolito privada 

(en contraposición a la abolito pública, o amnistía). 
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Al acusado correspondía el derecho de oponerse a la 

abolito pedida por el acu3ador y de exigir la continuación del -

proceso, así como también intentar la acción de calumnia (Homm

sen. (23). 

También aunque en forma lejana, se asemejan al perdón 

del ofendido las transacciones qu0 tenían su origen en el dere

cho de venganza privada en la Sociedad Bárbara. 

El derecho estatutario también reconoció esta institu

ción, ya que dejaba exentos de la persecución penal a los reos 

que se hubiesen reconciliado con los ofendidos dentro· de un cie.r. 

to término, quudando excluídos, por supuesto, los delitos con 

siderados más graves. El perdón del ofendido podía realizarse 

en cualquier etapa del proceso: en un principio incluso cuandn 

ya había sent.encia, y posteriormente se puso como límite a la e

tapa de conclusiones; aunque después de éste término el perdón 

rcpcrcutÍil la sentencia, ya que podía reducirlo en un cuarto, 

un tercio, en la mitad, etc., o hacia conmutar en pecunaria la -

pena corporal. 

Asimismo, el derecho de perdonar era transmisible a los 

herederos, pero er<l discutible ol perdón otorgado por los hijos 

ilegítimo:>. 

(23} M~us~n cit~do por 11 an~ini. Obra titad11, ton(,I v. pági11J 231. 
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Además se le daba el mismo valor que al perdón del ofen. 

dido, a la reconciliación, lo cual es una forma extra procesal -

de extinción de la responsabilidad penal. 

Con la Revolución Francc~~. fue claro el camryio asumi

do por el Derecho Penal, te~iendo una función eminentemente so

cial, y por lo tanto se redujeron sucesivamente los casos en tos 

que era posible la composición privada, la cual se había presta-

do a abusos. 

Cono antecedentes nacionales, encontramos que el Códi

go Penal de 1B71 regulaba el perdón del ofendido en forma minu-

ciosa, me atrevo a decir, que definitivamente este Instituto -

estaba mejor tratado en el Código de 1871, que en el Código vi

gente. 

En efecto el perdón del ofendido se ubicaba en el tit~ 

lo sexto relativo a la "~tinci6n ".le la acción penal", en el artículo 

253, Capitulo I, en las reglas preliminares leemos que el artículo 

253 señalaba que la acción penal se extingue: 

i o. Por muc-rte del acusado. 

20. Por amnistía. 

30. Por perdón y conscntiniento del ofendido. 
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40. Por prescripción. 

so. Por sentencia irrevocable. 

F.n el articulo 25'1 encontramos, que el reo puede ale:Jilr 

como excepción y en cualquier momento procesal, el que se le haya 

otorgado el perd6n por parle de la persona ofendida y al respec

to el art[culn 25~ seílal~: ''que et reo puede alegar PO cualquier 

estado del proceso, las excepcionas que producen las causas enu

meradas en tas fracciones Il, lII, I'' y V del artículo anterior." 

El Capítula IIT regula específicamente y en forma sep~ 

rada el perdón del ofendido y el consentiemiento del ofendido, 

el artículo 258 prescribe: ''el perd6n del ofendido no cxtingueta 

acción penal, sino cuando reune estos tres requisitos, que et d~ 

lito sea de aquellos en que no se puede proceder de oficio, que 

se otorgue antes de que se ~aga la acu.J~ión. y por persona que 

tenga facultad legal para hacerlo!'. 

El artículo 259 señala: "una vez concedido el perdón no 

puede revoca rsP.''. 

El artículo :?60, el cual señala en forma acorde con las 

doctrinas modern~s del Derecho Penal, que el perdón del ofendido 

se hará extensivo a todos los imputados y al respecto señala:"si 
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fueren varios los ofenJl<lvs, el perdón concedido p~r ~t~uno de 

~stos no extinguirá la acción de los otros. Si los delincuentes 

fueren varios, el pord6n no podrá otorgarse sino a todos ellos'', 

Respecto del consentimiento del ofendido encontramos, 

que se regula en forma independiente en el artículo 261. el cual 

nos dice: ''et previo consontiniento del ofendido para que se co

meta un delito on su persona contra su 11onor o contr~ sus inter~ 

ses, extinguirá la acción penal solo en los casos siguientes: 

19. Cuando no se pueda proceder sino por queja de parte. 

29. cuando el delito sea sólo contri.'\ tos intereses del 

ofendido, si éste tuviera la li~re disposición de ellos, y no r~ 

sultare daño, peligro o alarma a la sociedad, ni perjuicios a un 

tercero. 

El trato que le dá este C6digo al perdón y al consenti 

miP.nto del ofendido, es mejor que el Código vigente, ya que estos 

dos institutos son de naturaleza distinta y como consecuencia tQ 

gica, sus efectos respecto del Derecho Penal son complet3mente 

diferentes. 

Sería positivo que el T.cgislador tratara de poner un poco 

de orden. Debería tratar en forma separada el perdón como causa 

de extinci6n de la acción p~nal; y al consentimiento, el cual es 
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a veces causa de atipicidad y en otras ocasiones es una causa de 

justificación. 

El artículo 93 del código de 1929, prescribía en forma 

idéntica lo que señala el artículo 93 del código de 1931 al res-

pecto leemos lo siguiente: "Perdón y consentimiento del ofendi

do. El perdón o el consentimiento del ofendido extingue la ac

ción penal, cuando concurren estos requisitos: 

1 q. Que ri 1 delito no se pueda pcrsegu ir sin prcv ia qu_g 

rella. 

22. Que el perdón se conceda antes de formularse con

clusiones por el tlinisterio P~blico, 

32, Que se otorgue por el of~ndido o por la persona 

que conozca este ante la Autoridad como Legítimo Representante o 

por quien acredite legalmente serlo, e en su defecto, por tutor 

especial que designe et Juez que conoce del delito". 
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4.2. ET, PF.ROON OEL Ol'ENDIOO EN EL DERECllO PF.Nl\L MEXICANO. 

r<.>nsamos r.Ill~ el perdón del ofendido es el acto a través 

del cual el ofendido por el delito D su representan~e legal, ma

nifiestan ante la Autoridad competente su deseo de que el rcspog 

sable no sea perseguido. 

El perdón del ofendido, g0nera1mente presupone que se 

haya presentando ya válidamente la quere11a, y que consiguiente

mente a ella se haya iniciQdO el procedimiento penal. 

Hanzzini r:'Onsidera que es un der~cho público subjetivo 

de índole personalísino y como tal intrasmisible, y continua al 

decir que consiste en ln eficacia condicionalmente reconocida 

la voluntad del ofendido por el delito, la que se manifiesta ex

presamente, con la finalidad de anular los efectos de la querella 

presentada, extinguiendo la acción penal y como consecuencia na

tural la responsabilidad penal. (24) 

El perdón por parte del ofendido, puede ser procesal o 

extra procesal; pero sicr.iprc el perdón deberá ser hecho en una -

forma expresa. 

También el perdón otorgado en forma extra procesal, ten. 
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drá siempre efecto procesal, o sea extinguirá la acción penal 

siempre y cuando rP.una los requisitos rlel artículo 93 del C6digo 

Penal para el Distrito Federal, que establece: 

"El perdón del ofendido o legitimado para oto.rgar10, elS_ 

tinguc la acción penal rPspccto de tos delitos que solamente pu~ 

den perseguirse por querella, siempre que se conceda antes de prg 

nunciarsc sentencia en segunda instancia y el reo no se oponga a 

su otorgamiento. 

Cuando sean varios los ofendidos y cada uno de ellos -

pueda ejercer separadamente la facultad de perdonar al responsa

ble del delito y al encubridor, el perdón sólo surtirá efectos -

por lo que hace a ~uien to otorga. 

El perdón sólo beneficiará al inculpado en cuyo favor 

se otorga, a menos que el ofendido o e'l legitimado para otorgar

lo hubiese obtenido la satisfacción de sus intereses o derechos, 

caso en el cual beneficiará a todos los inculpados y al encubri-

dar". 

Generalmente el perdón del ofendido es otorgado para 

que se deje de investigar el hecho así evitar que se siga per-

siguiendo ~l presunto responsable; pero existe a manera de exceE 
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ción el ca8o tratado en el articulo 276, el cual se refiere al 

delito de adulterio y al respecto pensamos que el 6nico supuesto 

en el que sí procede el perdón de la p(!na. 

El C?fecto extintivo de perdón se puede \•erificar respes, 

to de cualquier delito pcrscguible mediante querella de parte. 

(artículo 93 del Código Penal). 

El perd6n del ofendido es correlativo del derecho de -

querella y es lógico, que el perdón del ofendido no pueda admi

tirse respecto de delitos perscguihles de oficio. Pero pensamos, 

que en el caso de que haya varios ca-imputados del mismo delito, 

pcrseguibtes unos de oficio y otros solamente mediante querella. 

Considero que el perdón sería válido tamt>ién, en el cª

so de que se hiciera una imputación de un delito perseguihle de 

oficio, y se transforma en imputación de delito p<:>rseguil)le media!! 

te querella, es v&lido el perdón aunqua se hubiera otorgado cuan 

do se procedía de oficio. 

En el caso de que presentada la querella y otorgado el 

perd6n, posteriormente considera el ~finisterio P6blico que se 

trata de delito perseguiblc de oficio y proorucvc la correspondiente -

acci6n penal el Juez que opine en camhio, que el delito sólo es 
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punible mediante querella, tiene que declarar no haber lugar 

proceder porque la acción penal no pod{a haherse iniciado y no 

porque el dPlito sea o~tinguido por el perd6n del ofendido, ya 

que el ~fecto propio de éste la extinción de la acción penal, 

y como consecuencia eventual al posible delito; ahora bien, es 

cierto que no puede resurgir a cargo de nadie las consecuencias 

de una acción extinguida. 

Puede ser que en un único acto de querella se relata la 

comisión de varios delitos cometidos por el mismo individuo, con 

tra el mismo sujeto. 

Sin el acto de perdón no distingue, ta causa extintiva 

se extiende a todos tos delitos querellaóos. En caso contrario, 

si el perdón se otorga respecto a uno solo o algunos de estos dg 

litas, la querella mantiene vigor, en r!lación a los otros, por

que, no obstante la unicidad material del acto, éste idealmente 

contiene otras tantas querellas. 

El efecto del perdón del ofendido, es la extinción de 

la acci6n penal, y se declara siempre mP.diantc una resolución, -

con la que el Juez de la instrucción dectar0 no ~aher lugar a pr2 

ceder por perdón del ofendido, eBta resolución dc~erá estar fun

dada y motivada; o sea que de1lerá ser un delito persegui':)lc por 
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querella de parte, así como co~siderar por parte del Juez que se 

reunan lo~ 1equisitos del artic~lo 9~ ~~l Código Penal, para que 

este Instituto surta sus efectos. 

Como hemos dicho, el perdón del ofendido deberá ser siem 

pre hecho en forma expresa; ya que su ef~cto extintivo puede lo

grarse, ante todo a consecuencia de una manifestación expresa de 

voluntad del querellante, dirigida al objeto de quitar eficacia 

a ta querella. 

El perdón d~l ofendido le quita la eficacia a la quer~ 

lln, mediante la declaración unilateral de voluntad, externada 

por el ofendido o su representante legítimo, la cual debe ser com 

probada por la ª'1Lorirlad competente y 6sta debe dictar la resolg 

c16n conducente. 

El perd6n del ofendido es divisible en cuanto a que no 

existe norma expresa que determine lo contrario. No hay ninguna 

raz6n lógica o jurídica atendible que justifique la indivisibili 

dad del perdón. Al respecto el citado artículo 93 del Código P~ 

nal señala, que cuando existe pluralidad de ofendidos puede cada 

uno de ellos otorgar por separado el perdón. en cuyo caso sólo -

surtirá efectos por lo que respecta a quien la otorga, excepto 

que el ofendido hubiese obtenido la satisfncción de sus intereses 
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o derechos, supuesto en el cu~l el perd6n beneficiará a todos 

los inculpados y a los encubridores. 

Por otra parte, el artículo 276 del Código Penal esta-

blece: 

"Cuando el ofendido perdone a su conyuge, cesará todo 

procedimiento si no se ha dictado sentencia, y si ésta se ha dig 

tado no producirá efecto ~lguno. Esta disposición favorecerá 

todos los responsables''. 

Del contenido de tal precepto se observa, que el legi~ 

lador establece un caso concreto y especial de indivisihilidad 

del perdón, entendiéndose esto en el sentido de que la regla es 

la divisihili<iad y sólo como caso específico se estatuyó ta ind.i 

visibilidad, como situación de excepción. 

Si después de haberse otorgado el perd6n a favor de los 

imputados, se prezenta una nueva querella por el mismo hecho ca~ 

tra otras personas, esa querella se debe declarar inadmisible, 

pues como dice el maestro Sergio Vela Treviño, no puede ser pro

cedente porque tal perdón es incompatible con el ejercicio ulte

rior del derecho de querella respecto del mismo hecho. 

Debemos considerar, además, que la querella produce 
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efectos extintivos (se persigue a los responsables del hecho) de 

manera que la pri~cra querella contemplaba virtualmente a todos 

los imputables del mismo delito y, por tanto a todos ellos se e~ 

tinque la acción penal y como consecuencia lógica la probabili

dad de que llegue a existir o no un delito. 

El perdón es irrevocable y no se puede someter a plazos 

ni condiciones, ni por parte Oel querellante ni por parte d~l quere

llado. El perd6n, una vez otorgado, no puede válidamente revo

carse, cualquiera que sea la razón que se invoque para e110, en 

raz6n de que la legislación establece el perdón como causa extin 

tiva de la responsabilidad penal, y la revocaci6n del perdón no 

puede invocarse como motivo válido para que renazca una respons!!_ 

bilidad ~xtinta por disposición categórica al respecto. El per

d6n se puede hacer en cualquier estado del proceso, hasta antes 

de las conclusiones del Ministerio Público, salvo la excepci6n 

expresa en el caso de adulterio. 
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4.3. nrVERSAS DEFrNICIONES DEL "PERDON POR PARTE DEL OFENDIDO·. 

El instituto del perdón del ofendido no ha sido objeto 

de un estudio serio por parte de la Doctrina; entre los autores 

europeas, vemos que es muy pobre la bibliografía y pensamos que 

entre los autores latinoamericanos también ha sido un tema que 

se ha descuidado por completo. 

Entre los autores latinoamericanos, podemos señalar a 

Ricardo c. Nuñez (25) quien nos da su concepto de perdón por pa~ 

te del ofendido al decir que consiste en "la dimisión por el ofe.n. 

dido de su facultad do iniciar o proseguir la acci6n". (Derecho 

Penal Argentino, Parte General, Tomo II, pág. 193). 

Este concepto que nos da Nuñe:-. no es posible aplicarlo 

en nuestro Sistema Jurídico, ya ~1e ~l llnico titular de la acción 

penal como hemos visto en nuestro Sistema, lo es el tlinisterio 

Público y el ofendido no puede ejercitarla. 

Hanzzini que considera a la querella como una condición 

objetiva de punibilidad, y snOala qu¿ el perdón es un derecho c2 

rrelativo a la querella, nos da su concepto al decir que es ''el 

medio por el cual se actúa una renuncia condicionada del estado 

a la potestad de castigar••. (Derecho Penal. Teorías Generales, 

(25) Otrecha Penal Arqentino. Part!' GenHal. To'"O 11. pá:;¡. 19J. 
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Tomo V, pág. 232). ( 26) 

En parte tiene razón el autor mencionado, ya qu11 al otar. 

garse el perdón, el Estado no puede castigar al responsable, ya 

que el Estado sólo podrá perseguir estos delitos mediante quere

lla de parte, que corno vimos es un requisito de procediL~lidad, 

y para que el responsable pueda ser castigado, se necesita que 

el ofendido no presente el perdón. 

La objeción que se le puede hacer es que vincula dire~ 

tamento el perdón con la P.xtinción de ta facultad de castisar por 

parte del Estado, lo que no puede ser aceptado, ni tampoco puede 

ser aplicado en nuestro Sistema Jurídico, ya que éste prescribe 

que el perdón del ofendido extingue la acción penal y no la pen~ 

a excepción de lo que dijimos respecto del delito de adulterio. 

En la Doctrina Mexicana podemos señalar, que este ins

tituto ha quedado casi olvidado por completo, y no se le ha dado 

la importancia que merece, entre los autores que tratan este tema 

podemos citar al maestro Colín sánchez, quien define al perdón -

como "el acto a trav6s del cual ~1 ofendido por el delito, su lg 

gítimo representante o el tutor especial, manifiestan ante la A~ 

toridad correspondiente que no desean se persiga a quien lo comQ 

ti6••. (Derecho Mexicano de Procedimientos Penales, pág. 247. Edi 
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torial Porrua 1964). ( 27) 

Esta tésis se adccÚJ a nuestro Sistema, pero pensamos 

que es incompleta porque no se incluye al efecto que produce el 

perdón del ofendido. 

Nuestra opinión es de que el perdón del ofendido puede 

operar en cualquier etapa del Procedimiento en general, o sea des-

de que tiene conocimiento la Autoridad, de que se cometió un de-

lito, hasta antes de que se formulen conc1usiones por el ~linist~ 

ria Público. 

Podemos definir el perdón del ofendido ''como la decla

ración unilateral de voluntad realizada por el ofendido, por su 

representante legal o el tutor especial, ante la Autoridad comp~ 

tente, con el deseo de que no se persiga al responsable, extin-

guiéndose como consecuencia la acci6n penal. 

De esta definici6n podemos sacar los siguientes elemeg 

tos: 

'' ... Es una declaración unilateral de voluntad: 1.- En 

nuestro derecho no es posible aceptar la teoría que considera al 

perd6n del ofendido como un negocio jurídico; en Italia sí tiene 

(27; 1..01!0 :;,i,,,,.het. [i,_.recho Penal i..e•i~ano t1~ Procediaientos l'eoal!s. fditodal Porr1.1a. 

p~9. 24 7. 
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ésta naturaleza el perdón del ofendido, pues para que se extinga 

la responsabilidad del inculpado es necesario que éste manifies

te que acepta ~1 ?erdón, o sea que existen dos voluntades, la de 

la oferta y la de la aceptaci6n, y si falta alguna no puede sur

tir sus efectos, así como en todo negocio jurídico, se puede re

vocar el ofrecimiento hasta antes de que se perfeccione, o sea 

se puede revocar siempre que sea previo a la aceptación de la -

oferta. Una vez perfecto el negocio jurídico surte todos sus 

erectos esta figura. 

En el artículo 93 del código Penal, no se especifica 

ni se requiere que et inculpado jnfluya de alguna forma para que 

el perdón produ?.ca sus efectos naturales. 

El principio de la aceptación para perfeccionar el pe~ 

d6n del ofendido as ampliamente reconocido en el Derecho Extran

jero; pensamos que seria prudente que el Legislador, les diera 

una oportunidad a los "perdonados" para reclamar su inocencia y 

recuperar su fama por medio de una sentencia absolutoria, así c2 

mo, en darles la oportunidad de obtener un derecho en el caso de 

que la acus~ción haya sido calumniosa, o por lo menos tener la -

acci6n de daños y perjuicios, por habérsele privado de su liber

tad, perder el trabajo y despertar una duda sobre su honradez -

y fama pública. 
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El efecto que se causaría al otorgarse el perd6n den

tro del término con~titucional de 72 horas, sería el igual que en 

las demás etapas del procedimiento,el de poner en inmediata li-

bertad al presunto responsable. 

Podemos observar que al terminar el período de instru~ 

ci6n en el proceso penal, tanto el Ministerio Público como la d~ 

fensa, deben presentar conclusiones, las que define el Licenciado 

Piíla Palacios como un "acto mediante el cual las partes analizan 

los elementos instructores y sirviendose de ellos, rijan sus re~ 

pectivas situaciones con relaci6n al debate que va a plantearse''. 

(28) 

Esta definición nos indica lo que san las conclusiones 

del Ministerio Público; y así, podríamos decir con el Licenciado 

Franco Sodi, que son "un acto del Hini.s ~erio Público, realizado 

en el ejercicio de la acci6n penal, mediante el cual precisa el 

cargo y solicita la imposici6n de la penalidad fijada por la Ley, 

exactamente aplicable, o bien expresa cuales son las razones de 

hecho y de derecho en que se funda para no acusar y solicitar la 

libertad abSoluta del procesado y el sobreseimiento de la cau-

sa. (29) 

De aquí la importancia de las conclusiones del Hinistg 

(?A) Pi~/\ Palildoo; Javier. De~echo Proc.e~al Per11l~i1p1.wtes 111i.!.l"ográfícos sin recha. 

( 2'l) Obr~ c. i t..id.1. p.l'l· 2~2. 
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rio Público, pues ~ediante ellas, se pide la irnposici6n de la pe

na o bien la libertad del inculpado. 

La postura del código Penal es !6gica, ya que como he

mos visto la querella únicamente obliga a actuar al Hinisterio -

Público, siempre y cuando se haya realizado un hecho cuya inves

tigaci6n requiera la petición de la parte ofendida. 

Cuando se ha obligado al Hinisterio Público, éste ac

túa excitando al Juez por medio de la acción procesal penal para 

que aplique el derecho al caso concreto y así podemos ver que de 

acuerdo al Maestro Manuel Rivera 5ilva, existen diferentes mame!!. 

tos en el desarrollo de la acci6n procesal penal y al respecto -

nos dice: (30} "SÍ por Acción Procesal Penal se entiende el 

excitar al Organo Jurisdiccional para que aplique la ley al caso 

concreto, es indudable que esta exitaci6n se precisa, con toda 

exactitud, en el momento en que la acción procesal penal llega 

a su posici6n genital; cuando el Ministerio Público formula con 

c1usiones". 

{30) Rivtra Silva Kanlltl. Obra citada, pág. 289. 
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4.4. NATURl\LEZA JURIDICA DEL PERDON DEL OFENUIDO. 

El artículo 93 del CÓdiqo Penal establece que tratánd.Q. 

se de delitos perseguibles por querella de parte, el perd6n del 

ofendido extingue la acción penal. Como vemos, se trata de una 

institución correlativa a la querella, pero como acertadamente 

advierte Battaglini, esto no quiere decir que entre esas dos in~ 

tituciones exista un nexo lógico que obligue a aplicarles a amhas 

unos mismos conceptos. La naturaleza jurídica de cada uno de ellos 

as profundamente distinta; con la querella nos hallamos en el pl~ 

no del derecho procesal, en cuanto se trata de un requisito de -

procedibilidad: con el perdón, nos encontramos en terreno del d~ 

recho substancial, porque actúa como una causa que impide el na

cimiento de la responsabilidad penal. 

Podemos pensar junto con Manz ~ini que este instituto, 

es un poder jurídico reconocido a la voluntad privada, no s610 

sobre el contenido formal del proceso, sino sobre su mismo cont~ 

nido material, es decir sobre la pretención punitiva pública, 

pues al no surgir la responsabilidad penal, el Estado no puede 

castigar el hecho señalado por la Ley como delito. 

Si la querella puede ser objeto de críticas desde el 

punto de vista de la intervenci6n estatal en el campo delDerecho 



/ó7. 

Adjetivo, con mayor razón se le puede dirigir criticas a la fig~ 

ra del perd6n del ofendido, que viene a repercutir directamente 

sobre el delito cuya procedibilidad ha sido posible vencer a la 

querella. En substancia, a la voluntad del particular se le re

conoce el poder de extinguir la acción, aunque no se quiera lle

gar a esta conclusión protegiéndose detrás del argumento formal, 

de que la voluntad del particular se considera como mero presu

puesto de la voluntad del Estado, a quien sólo corresponda la e~ 

tinci6n del delito. 

Hay algunos autores que consideran que el perdón tiene 

una naturaleza mixta, o sea sustantiva como causa de extinción 

del proceso. Hás bien estos autores no profundizan sobre la sub~ 

tanela misma de este instituto y únicamente hacen mención a los 

efectos naturales del mismo. 

Nosotros pensamos que la figura del perdón del ofendi

do pertenece escencialmente al Derecho Penal material, mientras 

que s610 las formalidades de su aplicación entran en el Derecho 

Procesal. 

Por lo tanto podemos concluir diciendo, que esta figu

ra consiste en una declaración de voluntad de la parte lesionada 
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por un delito perseguible mediante querella de parto, que viene 

a impedir que nazca la responsahilidad p~nal del presunto como 

consecuencia e~tingue la pretcnci6n punitiva ya actuada por el -

Ministerio PÓblico quien a trav~s de la querella, veía apartado 

et obstáculo que impedía promover la acción. 
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4.5. PORHAS DE OTORGAR EL PERDON. 

El perdón, será siempre manifestado en forma expresa; 

y como vimos puede ser procesal o extra-procesal y debe ser man! 

!estado verb~lmente o por escrito. 

En el primer caso, la declaración ctebe hacerse ante el 

flinisterio P6blico, sí se encuentra el procedimiento en la etapa 

de la averiguaci6n previa, o en su caso será otorgado ante el Juez 

que conoce del asunto. 

El acto en el que se otorga el perd6n es un acto for

malmente procesal, y aún cuando no se requiera alguna fórmula e~ 

pecial para que proceda, se considera que será necesario tomar -

todas las precauciones necesarias para que no haya duda en cuanto 

al deseo espontáneo del ofendido de perdo11ar al ofensor. 

La declaración de querer otorgar el perd6n deberá ser 

realizada en un único acto, sin que pueda haber interrupción. 

También considero, que cuando sean varios los delitos y varios -

querellantes, el perdón otorgado por cada uno de ellos se consi

derará un acto independionte; por lo t.ant.o cuando sean varios los 

querellantes cada otorgamiento del perd6n deberá redactarse en -
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forma individual, o sea, cada pcrd6n deberá tomarse por cuenta 

separada. 

Pueden otorgar a nombre de las personas fisícas, los -

representantes voluntarios, los cuales deberán acreditar estar -

autorizados para tal efecto, mediante poder general con cláusula 

especial o mediante poder especial para el caso concreto. 

Una de las conclusiones que exige el precitado artículo 

93 del r.ódigo Penal paro que opere el perdón, es que el reo indi 

cado no se oponga a su otorgamiento, este razonamiento legal ob~ 

decc a la idea de que el reo indicado, por considerarse cxcento 

de toda responsabilidad, prefiere que el procedimiento continue, 

hasta que se declara formalmente por autoridad competente su in.Q 

cencia. 

Es respecto a los menores donde puede presentarse una 

auténtica problemática, cuando las personas titulares del poder 

normativo de perdonar, plantean una situaci6n conflictiva de vo

luntades opuestas, esta problemática puede plantearse de la si-

guiente manera: 

1 Q. El m::::mor desea otorgar perdón, los ascendientes no; 

20. El Tl'l'.?nor )' un ascendiente desean otorgar el ¡Y:.>rdón, pero 

otros no; 



/7J. 

J9. El menor no desea otorgar el perdón, los ascen

dientes si; y 

42. El menor y un ascendiente no desean otorgar per

dón, pero otro sí. 

En la primera de las hip6tesis señaladas, por razones 

de madurez psíquicas y experiencia deberá atenderse a la volun

tad de los ascendientes, ya que la decisión de otorgar perd6n en 

traña una situaci6n nueva. de consecuencias definitivas, raz6n -

por la cual esta determinación deberá manifestarla una persona 

dotada de los suficiente~ atributos de ~adurez y reflexión que 

le permit~n conocer y valorar los alcances del perdón. 

El precitado artículo no establece una jerarquíade las 

personas que deban otorgar el perdón, tampoco señala una concu

rrencia de voluntades para que tenga efecto éste, ni la necesi

dad de que sea la misma persona que formuló la querella la que -

otorgue el perdón, de donde se concluye que, de acuerdo con el 

análisis del multicitado precepto, será suficiente la manifcsta

ci6n de voluntad de uno de los ascendientes para tener por otor

gado válidamente el perdón. 

En las tres hipótesis restantes, toda vez que existe 

la voluntad de un ascendiente de otorgar el perdón, procede tener 
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éste por prcaentado con efectos lcqates inherentes al ~ismo. 

HiH:iendo un<\ interpretación del artículo 71)4 del códi

go de Procedimiento~ P~n~lcs ,~ra ~1 Distrito Feder~l. tratándo

cc de ?ersonas morales, tienen autorizaci6n p~ra otorgar el per

d6n, las personas ftsicas dotartns de poder general con cl~usula 

especial, que expresa calcqóricamr.ntc tal facultad, debi~ndo en 

todo caso atan~er a lo dispuesto por el art[culo 21, fracción 

VlI del Código de Comercio. 
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ANTECEDENTES JURISPRUDENCJAt.ES SOORE LA QOERELLA 

Y EL PERDON DEL OFENDIDO 
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195 QUERELLA DI! PERSONAS HORAt.ES, INAPLICABILID!\D DEL l\RTICULO 

115 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES A LA. El 

artículo 115 del Código Federal de Procedimientos Penales, -

que (:Stablece que cuando el ofendido sea menor de edad puede 

querellarse por ~i mismo y sí a su nombre lo t1ace otra persa 

na surtirá sus efectos la querella sí no hay oposición del g 

tendido, no puede extenderse el caso de las querellas presen 

tadas por apoderados jurídicos de personas morales, ya que -

el mencionado Código exige para ello la intervención de apo

derado jurídico de estas personas, y en el caso de que la 

querella se presente por escrito, citándose al que la formule 

para ratificar. 

Amparo directo 1811/1965. Hugo Franck Olvera, Julio 2 de 1965. 

Unanimidad de 4 votos. Ponente: Utro. 1\gustín Hercado Alar

c6n. 111 SJ\t.A.- sexta Epoca, Volumen XCVII, ~unda Parte, Pág.'12. 
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Quer~lla a nombre del ofendido, será válida con el solo requisito de que 

éste no se oponga. Vol. PENAL, tesis 2880, Pág. 777; Querella de las pe,;: 

sonLJ.s morales, apoderado irregular puede formular, ACTIJALI'U&.CION l PFNAL. 

tesis 1667, Pág. 677: P.epresentantr.o o apoderado, pueden formularla.i\crtT~ 

LI'Zl\CJON l PENJ\L, tesis 1668, Pág. 678. 

196 QUEREJ,J,I\ FORHULl\DI\ POR UN l\PODl!RJIDO, Cl\Rl\CTER DEL IWID\'lll Pl\RI\ 

LA ADHISIDILIDAD DE T.A. - Para que tenga efecto legal la qu~ 

rella formulada por un apoderado, es necesario que el manda

to que presente el querellante tenga carácLer de especial, -

en el que debe figurar cláusula en que el poderdante autori

ce al apoderado para querellarse en su nombre, contra la pe!: 

sana concreta que haya cometido un delito también concreto, 

por lo que un poder general, sin esta cláusula, por muy am

plio que sea, no basta para que la qticrella sea admisihle. 

Amparo directo 71J84/1963. Daniel de la Cruz Vázquez. Junio '1 

de 1965. Unan. 4 votos. Ponente: Ht..ro. i\gust..Ín Hercado Alar

cón. l!I SAL1\.-Sexta Epoca, Volumen XCVI, SDgunda Parte.Pág.45. 

Poder General es suficiente para formul<trla. Vol. PENM., tesis 2885, pág. 

778. J\C11JJ\l.J7J\CION 1 PENJ\I,, tesis 16"70, Páq. 678. 
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197 QUERELLA Y DENUNCIA. DIFERENCIAS ... ?tientras que la c~enun

cia corresponda a cualquier perjudicado en el delito, aún cua!! 

do sea Mínimo su dafio, tratándose de la querella, el permiso 

de 1~ parte lesionada as un evento sit1 el ct1nl el juez no 

pua~~ proceder a la comprohaci6n del delito y por ello se le 

considera como una condición de procedibitidad. 

>..mparo rHi:-ecto 1811/1965. HUQO Franci.: Olvcra. Julio 2 de \965. 

Unanüi.idad de 4 votos. Ponente: Htro. Agustín 1\ercado /\lar

c6n.1' SALA.-Se:<ta Epoca, "olumen xcv11 1 Segunda Parte, Pág .• 12. 

462 QOERB'J,LA. DELITOS IKPRUDF.NCl l\J,ES COMETIDOS CON MOTIVO DKL 

TRANSITO DE VEltlCULOS.- Tratándose de delitos imprudencialcs 

cometidos con motivo del tránsito de ver.icutos, la circuns

tancia de que el ofendido no concurra sino que sea presenta

do ante el funcionario investigador de los delitos, no afec

ta to expuesta por aquel hasta el grado de considerar que -

ello no constituye querella, si el ofennido puntualiza ante 

el Ministerio P6blico los hechos constitutivos del delito y 

señala al acusado como el responsable, dado que debe admiti~ 

se que la querella no es más que la expresión manifiesta de 

la voluntad de tos pasivos do cnd~rezar concretamente su ac~ 

sación contra el reo. 
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Amparo directo 679/16 • .José Uanuel Contreras 7,avala.9 de junio 

de 1976. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Ernesto Agui1ar ~1-

varez. PRECEDENTF.S 1~ SALA.-Séptima Epoca, Volumen 90, Se

gunda Parte, Páq. 33. 

Tesis que han sentado precedente: 

Amparo directo 1739/55. José Lconi<les Delgadillo.- 5 de ago§. 

to de 1958. 5 votos. Ponente: Luis Chico Goerne. 

1~ SALA.- Sexta Epoca, Volumen XIV, Segunda Parte, Pág. 154. 

PRECEDENTES 1ª SALA Tres por unanimidad. 

"Para considerar que existe querella, basta que el ofendiño ocurra ante 

la autoridad competente, puntualizando los hechos en que se hace consi§. 

tir el delito". JURISPRUDENCIA. AC1'U1>J.,17.A.CION IV PENA!,, tesis 1818, -

Pág. 875. 

463 QUEREr.r.11. NECESARIA, CASO EN QOE NO ES EXIGIBLE Lll.. - El re-

quisito de procedibilidad consistente en 1a querella necesa

ria es exigible con anterioridad al ejercicio de la acción -

penal, en los casos previstos por la Ley, más no en un caso 

en el que el ~inisterio Público ejercitó correctamente la 

acci6n penal y PO la secuela de la p~i~era instancia no cam

bl6 la situaci6n jurídica del ahor~ 1t1ejnso, puesto que se -

siguió estimando que el delito no era intencional, Si antes 
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de dictar sentencia, el Juez Instructor hubiera tenido moti

vo legal para estimar que el de~ito no era int~ncional, sino 

culposo, se habría visto en la necesidad de suspender el prg 

cedimien~o de acuerdo con lo pr~visto en el artículo ~68, en 

relación con el 113, fracción T. ambos del Código Federal de 

~rocedimientos Penales, hasta que se llenara el requisito de 

procedibilidad de referencia, pero es el caso que no lo esti 

m6 así, dictando sentencia cond~natoria contra el repetido -

inculpado, por el delito intencional de da~o en propiedad 

ajena, siendo en la sentencia de segunda instancia en la que 

se consideró que el delito era imprudencia!, es decir, cuan

do ya no era legalmente posible suspender el procedimiento, 

por estar agotado éste. 

Amparo directo 3571/75. Jorge Dávila Fuentes. 13 de agosto 

de 1976. 5 votos. Ponente: Ramón Canedo Aldrcte. 

1} SALA.- Séptima Epoca, Volumen Semestral 91-96, Segunda -

Parte, pág. 41. 

464 QUERELLA NECESARIA INTERPUESTA MEDIANTE PODER POR EL CONYUGE. 

ABUSO DE CONFIANZA.- Tratándose rte la previa querella de la 

parte ofendida para proceder contra el inculpado por el deli 

to de abuso de confianza, es suficiente la presentada por el 
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esposo de la ofendida, con poder general p~ra pleitos y co

branzas, si se especificó mediante cláusula especial que se 

confería también para formular querella, para satisfacer el 

requisito del artículo ~8. fracción Il, de la Ley orgánica 

del flinisterio P6blico para el Estado de ?tichoacán. l\l'\ora 

bien, a6n cuando el contrato de mandato se }\aya realizado -

sin la autorizaci6n jurídica para contratos entre c6nyuges, 

debe decirse que esa circunstancia carece de relevancia pa

ra el derecho penal, en el cual sólo se requiere la manife~ 

tación de voluntad de la parte ofcmdida para que se persiga, 

siendo por ello que si en el mandato a que se alude aparece 

indud~blemente la expresión de esa voluntad, debe conside

rarse satisfecho el requisito de previa querella, indepen

dientemente de los efectos que ese contrato pueda tener en 

el campo del derecho civil. 

Amparo directo 577/76. Constantino Estella Zamora. 11 de j~ 

nio de 1976. Unanimidad de q votos. Ponente: Abel Huitron y 

A. 1~ SALA.- Séptima Epoca, Volumen 90, Segunda Parte, Pág. 

39. 

523 QUERELLA DEI, COMPRADOR EN LA COMPRAVENTA CON RESERVA DE DO

MINIO (Lcgislaci6n del Estado de nurango).-Cuando en un con 
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trato ~e compraventa con ~e-;erv~ de dominio, el cor:ipn1-:'lor sea 

cot1siderado como nrrend~Lario d~l ~ien vandi~o. tomando a su 

cargo todos los rie~gos, ~s evidente que si tiene leqitimi-

d~~ para 1uct·e11arse pnr ~1 delito imprudcncial con el que 

se ocasionlJ' dañn-, ~l bien de rC':r:-rencia y por P.llo, queda e~ 

bir~rto el requisito de procodibilidad c:d]ido por el artículo 

52 del C6di~o Penal de Durango. 

~mparo Directo 4602/1964. ~ngel Ru~~rcz. FchrP.ro 17 de 1966. 

Unanimidad 5 votos. Ponente: ~1tro. ~1ario G. Rebolledo f. 

1'1 SA.Ll\.- Sexta Epoca, Volumen CTV, Seg'..lndu. PCtrte, Pág. 23. 

524 QUERELLA i-:N DELITOS DE ABUSO DE CONFIANZA. - El ñrt.ículo 120 

del Código Federal de Procedimientos Penales expresa que pa-

ra presentar querella por delitos que se persiguen mediante 

ese requisito, podrá admitirse apoderado jurídico solo en -

los casos en que el poder contenga c1áus11la especial e ins-

trucciones concretas de sus mandantes para el caso; pero cuando 

un apoderado no tiene instrucciones expresas para presentar 

querella en contra de una persona por el delito de ~buso de 

confianza, el vicio se purga si con posterioridad a la querc-

lla exhibió testimonio del poder especial conferido a él con 

cláusula especial para presentar formal querella por el del! 
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to de abuso d~? confian~a ~n contra del acusado, para que ra

tificara la refe;id<1 qu"r"'l la y coarlyu•.'uru con el ~linisterio 

P6blico en la tramitaci6n del jtiicio penal corr~sponfiente. 

El AgQntP ~el rtinlsterio PÚhlico Federal, il enviar el eser! 

to de querella y 01 po~er especial referido ~l Ju=qado de Di~ 

trito del conrJcimlonto, 11aco suyo evidentumente el contenido 

de dicho escrito, convalidando ol ejercicio ~e su acción pe~ 

sccutori<l. 

Ampü ro di recto 8716/1962. Ramór1 ?lo reno tJúñe:-:. ~!ov icmbre JO 

de 1964. Mayoria 3 votos. Ponente: Htro. Haría r.. Rr?holledo 

F. 16 SALA.- Sexta Epoca, ,ro1umen CT, Segunda Parte. Pág.39. 

525 OURREJ,J,A, RF.QUISJTOS PARA PRESENTAR t.A.- No importa que un 

apoderado que prescnt6 la querella ~ r1omhre y reprcsentaci6n 

de una empresa, hayn exhihido para n~reditar su personalidad, 

un documento notari~l ~n el que apilr~ce le fue nxtendido po

der general para pleitos y cohranzns con todas las faculta

dns, aun aquéllas que conforme a la Ley necesitan cláusula -

especial, pues aun cuando la t..e~· establezca que en tales CO!l 

dicioncs deben considerarse conferidos los poderes generales 

para pleitos cohrilnzas sin limitaci6n alquna, no dehn en-

tenderse así en to qun respect~ a ta materia penal, atento a 
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que el legislador en el ramo ha querido al exigir la presen

tación de poder general con cláusula especial o por lo menos 

la r.omprobación de que el mand~nte dio instruccionP.s concre

tas para formular querella, q\10 sea fehacienle y cntn~6rica 

la voluntad de la persona ofendida de presentarla en determi

nados casos concretos atenta la posi~ilidad, que en cualquier 

momento puede presentarse, de que no sea conveniente por cau 

sarle mayores perjuicios de los ya recibidos por el delito, 

la presentación de la querella. 

Amparo directo 7307/1962. Jaime Ortega Rodríguez. Enero 20 

de 1966. Unanimidad 4 votos. Ponente": Htro. Mario G. RebollQ. 

do F. l'l SALA.- Sexta Epoca, Volumen CTIT,Segunda Parte, -

Pág. 34. 

930 QUERELLA NECESARtA, PODKR SUFICIENTE Pl\.RA FORMULAR LA. DIS

TRITO Y TERRITORIOS FEDERALES.- Texto idéntico a la Juris

prudencia tesis 931, Pág. 1~5 de este volumen ACTUALI~ACION 

II PENAL 1968, hasta ... tal acto jurídico, debiendo apuntar

se también que en la resolución del Distrito y Territorios 

Federales, para la existencia <le la querella, es suficiente 

la no oposición del ofendido. 

Amparo Directo 9013/66. Joaquín Miranda Lugo. Marzo 1.0 de 
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1967. Unanimidad 5 votos. Ponente: Htro. José Luis Gutiérrez 

Gutiérrez. 

l~ SALA-- Sexta Epoca, Volumen CXVII, segunda Parte, P~g.33. 

931 QUEREI.Ll\ NECESARIA, PODER SUFICIENTE PARA FORMULAR LA. DIS

TRITO Y TF.RRITORJOS FF.DERALES.-Un poder general para pleitos 

y cobranzas, con todos las facultades ')encralcs y aún lns que 

requieren cláusula especi~l. conforme a derecho y "especial

mente parí\ formular querellas, aportar pruebas al Hinisterio 

Público y constituir tercero coadyuvante~, es suficiente, en 

los términos del artículo 264, reformado del Código de Proc~ 

dimientos Penales del Pistrito Territorios Federales, para 

tener por acreditada la querella de que se trata; ya que, sí 

se otorg6 un mandato general con cláusula especial para for

mular querellas, es lógico inferir c•1 el caso, que se autori 

z6 al mandatario para formular tal requisito de procedibili

dad a partir de la rocha del mandato, mientras no se revoque 

tal acto jurídico. 

l\mparo directo 3673/1956. Juan 'I'nr.res Vallejo. Unanimidad 5 

votos. Volumen XVI. Segunda Parte, Pág. 220. Publica

da en nuestro volumen 1\C'I'Ul\L1ZAC10U 1 PENAL, tesis 

1668, Pág. 678. 
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Amparo directo 5698/1960. Gustavo Ortiz Almanza. Unanimidad 

-'5 votos. vnlumen XLIV, Segunda Parte, pág. tB. 

Amparo directo 690/lq61. Antonio Rojas r-.nduaga. Unanimidad 

votos. Volumen XLVIII, Segunda ?arte, Páq. 55. Puhli

cada en nuestro volumen ACTUALIZACJON t PENAL. tesis 

1661 , Páq. 6'16. 

Amparo directo 560/1961. Humberto Pérez y Pércz. Unanimidad 5 

votos. Volumen Llll. Segunda Pilrte, Pág. 56. Publica

da en nuestro volumen ACTUALI7.1\CION I PENAL, tesis 

1662, Pá~. 676. 

Amparo directo 90\ 3/1966. Joaquín ~liranda Lugo.unanimldad 

votos. Volumen CXVJT, Segunda Parte, Pág. 33. PUblic~ 

da en este volumen AC1'UALT7.ACION 11 PEN1\L 1968, tesis 

930, pág. 455. 

JURISPRUDENCIA. \ft Sala.- Sexta Epoca, Volumen CXX, segunda 

Parte, Pág. 48 

1250 QORRELLA RELAClON DE HECHOS PARA LA PROCEDENCIA DE LA.- La 

querella es una relación de liechos expuesta por el ofendido 

ante el órgano investigador con el deseo manifiesto que se -

persiga al autor del delito, y el querellante, al exponer su 
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queja y su deseo ante el ?1inisterio P6blico, lo hace de con

formidad con su recuerdo y pcrccpci6n; sin que se te pueda 

exigir proporcionar una relaci6n total sobre c6mo hayan suc~ 

dido los hechos, porqu~ es el juez quien tiene en el procedl 

miento la carga procesal de allegarse al conocimiento inte

gra! del evento criminoso, de coníorrniñad con los datos que 

en su totalidad nrrojen los demás elementos que constituyen 

el cxpcdirnt<". 

Amparo Directo 3111/70. Carlos Treja l\lvarez. 15 de marzo de 

1979. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Antonio Rocha Cordero. 

tG SALA.- S~ptima Epoca, Volumen Semestral 121126, Segunda -

Parte. pág. 135. 

1310 QUERELLA DE MENORES. QUIEN PUEDE PRESENTARLA. (ZACATECAS).

F.l artículo 246 del Código Penal clo?l Estado de Zacatecas, pre

ceptúa que la qucre11a·a nomhre de los menores de edad puede 

ejercitarse: 12. Por quienes ejerzan la patria potestad; en 

defectos de estos, por quienes ejerzan tutela y, en ausencia 

de ambos, por la propia ofendida. Ahora bien, una elemental 

intcrprctaci6n 16gico-sistemáticd del citado artículo, lleva 

a la conclusi6n de ql1e las personas mencionadas, sin orden -

excluyente, pueden querellarse, y por tanto, a la menor suj~ 
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ta a patria potestad o tutela si puede eji?rcitar por ella misma 

la querella necesaria, pues así lo establece sin lugar a du

das el Código de Procedimientos Penales "1n su artículo 157, 

en dondo, además, se pr~ccptúa que surtirá efectos ta quere

lla de cualquier persona a nombr~ de la ofendida, si esta na 

se opone. 

AMp~ro directo 130/196?. Juv~ntlno Puente Palacios. Agosto 

18 de 1967. 5 votos. Ponente: ~ftro. José Luis Gutiórrez Gu

tiérrez.. ¡o SALA.- Sext;:! Epoca, Volumen CXX:IJ, S~gunda Par

te. Pág. 24, 

1319 QUERELLA, PERSONJU,IDl\.D PARA FORMULARLA EN RELACION CON LOS 

DELITOS Otra CONTIENE LA LEY GENERAL DE POBI.ACION. - Es cierto 

que Gl artículo 26 de la Ley de Secretarías y Departamentos 

de Estado, establece que et despacho y rosotuci6n de las asun_ 

tos corresponde originariamente a los tit111ares de dichas d~ 

pendencias y que podrán delegar en funcionarios subalternos 

las facultades no discrecionales, pero ello no significa que 

únicamente el Secretario de Gobernación pueda formular querg 

tla, ya que el artículo 95 del Reglamonta de la Ley Óltima

mentc citada, expresamente establece que P.l Acta que se le

vante con motivo de la comisión de los hachos que se estimen 
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delictivos se turnará al Ministerio Público "mediante Acue!: 

do del Secretario1 Subsecretario u Oficial ~íayor''; debiendo 

por lo tanto concluirse que cualquiera de dichos funciona

rios puede presentar vál idamont~ la querolla en relación con 

los cielitos que consigna la Ley General de Población. 

Amparo directo 526/1960. Ernesto de Jesús ~lvarez. Junio 7.5 

Oc 1969. Unanimidad de '' votos. Ponente: Htt'"o, .J\bcl Huitrón 

y Aguado. 1~ SALA.- Informe 19691 p¡g, 56. 

1444 PERDON EN LOS D&LITOS QUE SE PERSIGUEN POR QUERELLA DE PAR

TE. - Para que ~xista el perdón en los delitos que se persi

guen por qul)rella de parte, éste debe constar expresamente. 

La circunstancia de que el o{en~ido 9Xhiba ante et Juzgado 

de los autos una carta del acusado en que precisa el monto 

del daño y promete repara10~ no pu~Oe surtir efectos legales 

de pez-d6n. 

Amparo directo 4268/1951. David Ponce Bustos. Abril 3 de 

196-1. Unanimidad de 4 votos. Ponnnte!Mtro. Alherto r.onzález 

Blanco. lit SALA.- Sexta Epoca~ '/olumi:?n !:XXX!Ir Segunda Par-

te~ Pág. 17. 

1817 QOERELT.A FORHULhDA POR LA SECRETARIA DE GOBERNl\CION. - Si el 
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ejercicio de la acci6n penal por pÑ.rte rlel Hinistec-lo ?úbli 

co Federal. ésta sujeto a la querella ~ue le formule la Se

crP.taríu de Gobernación, de~e decirse que ~sa facultad que 

corrospondc originalmente al Secretario, ?uede ser delegada 

al Su~secretario u Oficial ~f~yor, u otro runcionario, de 

acuerdo con lo riispu~sto vor los artículos 26, nn relación 

con el 21L de l(l Ley d~ Sccr€?tarías y De!)artar.tento de Estado. 

J\mparo directo 969/1972. Ricarda nar':.ínez Hernández. Octu

bre 5 de 1972. Unanimidad de 4 votos. Ponente; Htro. Ernes

to Aguilar Alvarez. 

lª SJ\LJ\.- Séptima Epoca, Volumen 46, Segunda Parte~ Pág. :n. 

1818 QUERELLA NECESARIA.- Cuando la ley exige la querella para 

la persecución de un delito, hasta, ~ara que aquélla oxista, 

que el ofendido ocurra ante la autoridad competente, puntua 

!izando los hechos en que haca consistir el delito. 

Págs. 

Tamo XLVII Rf'.!yna Roberto y Coags. 4273 

T,Ópcz rortillo. 5136 

Tomo LI Noceti Guardiola Alejandro. 1456 

Tomo LII Toxqui Aurelio. 2245 

TOr.10 !,IX Cisneros Alfredo. 1097 
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JURISPRUDENCIA 257 (Quinta F.poca), Pág. 5SS, Volumen lD 

SALA, Segunda Parte l\péndir.e 1917-1975; anterior Apéndice 

1917-1965 JURISPRUDENCIA 241, Pig. 490~ en ol Apéndice de 

fallos 1917-19S4. JUTIJSPRUDENClA 872, Pág. 1602. (En nues

tr-a AC'fUAT,I'?.J\ClO}! t PENAT.,tesis 1664, Pág. 677), 

1819 QUERELLA NECESARIA.- Si el am~aro se pide contra el auto de 

formal pr:isión dicta(~º en un proceso que d~he seguirse por 

querella de parte y porque 'sta no existió, no puede decir

se que la violación es un acto de procedimiento, anterior al 

auto do formal prisi6n, porque teniendo ésta como efectos -

jurídicos capitales, constituir la situaci6n jurídica de un 

individuo como procesado, y determinar el delito o delitos 

materia de la averiguación y rest,ringir la lihertad del ac!! 

sado, es incuostionablc que en diera auto debe examinarse, 

calificarse y declararse si existe la querella y si ha sido 

presentada por var.tc lcgítima1 pues d~ no hacerlo así. sería 

imposible perseguir legotmentc la infracción criminal. 

Quinta Epoca: Tomo XXVI, Pág. 1709, Vega Miguel. 

l~ SALA Apéndice de Jurisprudüncia 1975 s~gunrla P~rt:e, ia -

Relacionada i.:on ta JUJHSPRUD'ENCtA, "AUTO DE'. FORMAL PRISIOH", 

tesis 309. 
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1 R21 QUERELT.l\ NECESl\Ril\, Dl\ÑOS CON HOTIVO DEL TMNSTI'O DE VE!IICOUlS.-

Habiéndose ocasionado los daños con nativo del tránsito de 

ve~ículos, de acuerdo con ~1 ScJun~o ?árra!o ~el art{culo62 

del c6diao Penal del nis~rito y Territorios Federales, el -

delito es de querella ncc~sariJ. Ahora ~ion, si al denun

ciar los hachos no se indicó expresa, ni tácitamenta que la 

denuncia o la queja contra el inculpa1o se ~acia a nom~rc y 

en representación del ofen~ido, que se actuó siempre a nom

bre propio, resulta que no hu~n 1u~rella de parte del ofen

dido, ni de un tercero que la formulara a su nombre por lo 

que la acción ~enal ~orrcspon~iente no dchiÓ ha~~rsP ejerci 

tado sin 11.enar previarn0nte tal requisito, ~ar lo que el ag 

to reclamado resulta violatorio de garantías. 

Sexta Epoca, Segunda i'.:i.rte, \'olur.pn X!YIIT, Pár_¡. 58. Ar.iparo 

Directo 8118/1960. Daniel sánchez. Camacho, 5 votos. 

1~ SALA Apéndice de Jurisprudencia 1975, SEGUNDA PARTE 11~ 

Relacionada de la JURISPRUDENCIA, "QUERELLA NECESARIA;', tesis 

1818. 

1822 QUERE'Ll.1\ NECESARIA DE PERSONAS MORALES.- Si la ofendida es 

una persona moral, la querella le toca presentarla a sus r~ 

presentantes le0ítimos, pues toda persona moral sólo puede 
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obrar y operar mediante ellos; y si por m8dio de su admi

nistrador único confiere poder a una persona para pleitos y 

cobranzas y con csn raprescntación presenta ln querella, el 

hecho de que en su escrita me1\cione ln pa1abra ~enuncia, si 

con toda procisi6n seílala al acusado como responsahle de 

los hechos y pide para 61 el castigo corrcs~ondiente, debe 

estimarse que si se trata de formular una q11erelta contra -

el acusado, pues ya esta suprema Corte ha sostcni~o el cri

terio de que en las querellas no es necesario usar pala~ras 

sacra~entates, ni solemnes, sino que basta precisar los ~e

chos concretos ~ar los que se querella y se presente contra 

persona cierta. 

Amparo directo 2361/1972. ttéctor Terrazas Gordillo. Enero 

de 1973. 5 votos. Pon<:"nte: Htro. r!<mucl Rivera Silva. 

lD SALA.- Séptima Epoca, Volumen XT fX,Segunda Parte,?áq.29. 

"Existe la querella si el ofendido ocurre ante la autoridad 

competente, puntualizando los hechos en que hace consistir 

el delito". JURTSPRUDENCIJ\.. Publica na en este mismo Volumen, 

tesis 1818. ''El poder aeneral con c1áusuta especial para 

formular querella, hace a ésta tenerla por acreditada••. JU

RISPRUDENCIA ACTUAJ~IZACION IT ~ENAL. Tesis q~1, Pág. 455. 
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1~?3 QOERKLLA NECESARIA, FORMA ILEGAL DE LA.- Si en el escrito 

en el cual se denuncia ante el ~linisterio P6btico ld comi

sió~ de un delito que se p~rsigue a petición de parte, et -

denunciante manifiesta que se ~bstiene de acusar a persona 

determinada como autor del delito, y únicamente deja en pie 

ta denuncia de los hechos, a fin de que el Ministerio PÓbli 

co mande abrir la averiguación respC>ctiva, para que si en

cuentra comprobados los elementos constitutivos de algún dg 

lito, deduzca contra los responsables la acción persecuto

ria que les reserva el articulo 21 constitucional, el denu~ 

ciante no se querelló en forma legal; pues al denunciar los 

hechos dctictuosos no ~cuse a persona determinada, y la que 

retla requiere que se enderece concretamente en contra de -

una persona determinada. 

Quinta Epoca: Tomo XLIX, Pág. 664. Abusaid Juan. 

¡n SALA Apéndice de Jurisprudencia 1975 SEGUNDA PARTE 41 R~ 

lacionada de la JURISPRUDENCIA, "QUERELLA NECESARIA", tesis 

1818. 

1824 QUERELJ,A NECESARIA, LA PUEDE FORMULAR EL APODERADO.- Si se 

otorga un poder general para todos los negocios que se ofr~ 

cieren, civiles, administrativos o judiciales, es indudable 
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que se autoriza al mandatario para presentar ~uerella, tan

to respecto de los delitos par~ los que la ley exigé ese r~ 

quisito p~r~ su µorsccuci6n, en la &?oca del otorq~mianto -

del poder, como respecto de otro5 delitos que en lo futuro 

lo 3Xigieren; pu~s ninguna dis9o~ici6n tegal ni la natural~ 

za miso~ d0.l conL~<lta de manctnto, impiden una autoriznci6n 

en tales términos. 

Quinta Rpoca: Tomo XLIX, Pág. 1288. va1dés Anzoren3 Antonio. 

lü SALh Ap6ndicP. de Jurisprudencia 1975 SEGUNOA PAHTE 3a Rg 

lacionada de ln JURISPRUDENCIA, »QUERELLA NECESARIA», tesis 

1010. 

1825 QOERKLLA NECESARIA, NO SR REQUIERE EN DELITOS CONTRA FONCIQ 

NARIOS POTILTCOS.- El delito contra funcionarios públicos -

que castiga al artículo 189 del c6r;igo Penal para el Distr! 

to y Territorios Federales, o sea, los ultrajes contra lus 

personas de aquel carácter, se persíguo do oficio, y si es 

verdad que cuando se incorpora el delito de injurias al de 

ultrajes, la ley remite para los efectos de la penalidad, -

al precepto qu0 sanciona aqu~llns, Asto os 50lamente ~ra al 

erocto do agravar la situación del acusado, por la circuns

tancia de haber o~rado en detrimento del respeto que meroce 
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todD funcionar~a ?Ó~lico, er1 el acto de cunplir con sus fun 

clones e indcpcndientemcnt~ do la lesi6n o ~gravio 1ue ~aya 

recibido P.n lo personal. 

Quinta Epoca: Tomo LIII. PCÍJ. :2.~8. H~rnfinCcz José Harfa, 

l.! SAt~A Apéndice de Jurisprudencia 1975 SEGU"l'OA PARTE 51! P.g 

1:-iciona'.ia dP. la ,JUR!S.ORUDENCTA, "QUF.RF.L'..A ::F.CESJ\RIA", tesis 

1 1'PB. 

2494 QOERET.LA. - ruede prasentarse por conducto de apoderado que 

satisfa~a 105 requisitos de las leyes mexicanas. Indepen-

1icntemente de 1u~ ln em~resa dcnominad3 nardcr Coin S~O? -

se encuentre constituí~a con el car~cter ~~ persona moral 

autónoma, de conforr;iidad con las leyes vigentes sohre la m~ 

teria en los Estados Unidos de Norteamérica, consta de las 

actuaciones del proceso, (fojas 235), la certificación del 

"t>odcr especial otor1ado por el s'S!ñor Joe Fine, en su carás:, 

ter de Gerente GenP.ral y representante legal de la persona 

moral denominada Bordcr Coin Sho?, de Larcdo, 1'exas, E.U.A., 

a favor de los sciiores LicC!nciados J\l:'!elardo Gorena Moreno y 

Enrique J\rechavaleta Palafox d3 la ciudad de ttonterr~y. Nug 

vo León, Héxico". Ahora 'Jii?n, dicho poder, autentificado -

por el Vice-cónsul de Héxico en t,aredo, Texas, conform3 a las 
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leyes de la República Mexicana y al artículo 2553 del Códi-

go Civil para el Distrito y Territorios Federales su co-

rrelativo en el Estado de Nuevo León, dehe ll~var al conven. 

cimiento a esta Sala Auxiliar que el cita1o seílor Jase Fine 

estaba capacitado, lcqalmente, para querellarse, co~o lo hi 

zo en contra del quejoso Ellas L6pez Aguilar que el delito 

que le imput6, con la representación con que se ostentó, a. 

nombr~ de Ja a~raviada Herder Coin Shop y, por lo t3nto, 

encontraba, asimismo, facultado para designar apoderados cg 

mo lo hizo, a efecto de que ante la autoridades competentes 

de la RepúOlica Hi?xicana se iniciara la av11riguación corre§_ 

pendiente con relación a los hechos dclictuosos que motiva

ron el proceso que por el delito de abuso de confianza se -

siguió en contra del ~1oy quejoso. 

Amparo directo 10598/1966. Elías Lbpez Aguilar. Julio 24 de 

1972. Unanimidad de 4 votos. Ponente: ?itro. Alfonso López -

Aparicio. Si\T.A AUXILIAR. Informe 1972, P5g. 86. 

2495 QUERKT.LA NO T.EGITIMADA. SOCIEDADES DE CREDITO F.JIDAL. - En 

t6rrninos de lo preceptuado por ol artículo 120 del Código -

Federal de Procedimientos Penales, las querellas formuladas 

en representación de personas morales se admitirán cuando el 
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apoderar.o t~~ga un poder ~ener~l para formularlas, por lo 

que si ~n su carácter ~e presidente de la conisión d~ af.mi

ni s~r~ción y socio dol~Jndo r.e una socie~ad local O~ crédi

to ajida!, ol quer0llanto nco~~an6 divers~s documentos que 

nn toco caso tíanen eficacia par~ probar su personalidad, la 

existencia del contrato de apcttura de crédito y la dispasi 

ción dnl 1uojoso de la cosecha que for~aba ?arte de la ga

rantía real, ta querella que formuló carece ñe legitimación 

si n~ con~i~nQ la cláusula especial para su formutaci6n. 

Am:Jaro directo 3319/1970. Santiago Rodríguez López.Marzo to 

de 1971. Unanimidad de~ votos. Ponente: Mtro. Ezequiel Bu~ 

guete f"arrera. 

in SALA.- Séptima Epoca, Volumen 27, Segunca Parte, Páq.35. 

2496 QUERELLA. PERSONALIDAD PARA FORMUf,ARLA EN RELACION CON LOS 

DELITOS QIJE CONTIENE LA LEY GENERAL DE POBLACION.- CQnsult2 

ble en el volumen ACTUALIZAC!ON !I PF.NAL, tesis 1319, Pág. 

647. con datos del Informe 1969. 

Amparo directo 526/1968. Ernesto de Jesús Alvarcz. Junio 25 

de 1969. Unanimidad de 11 votos. Ponente: Utro. A'1ol Buitrón 

y A.. } ll SALA. - séptima Epoca, Volumen vt, Segunda ?arte, t>cig. 

57. 
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2882 OOEREt.T.1\ DE PERSONAS MORALES. - Si el apoderado de la soci~ 

dad ofendida, tratándose del delito de abuso de confianza, 

presenta un poder otorgado "con todas las facultades gener~ 

les y las especiales que requieren cláusula especial" y en 

su cláusula correspondiente se alude a que el apoderado "P2 

drá presentar denuncias, acusaciones o querellas .... ", debe 

tenerse por formulada legalmente la querella, sin que pueda 

decirse por el acusado que no se surtió la condición de prg 

cedibilidad por no tener el apoderado poder para formUlar 

la querella precisamente contra el inculpado. 

Amparo directo 1597/1974. Juan Moreno Ruíz.F.nero 30 de 1975. 

Unanimidad de 4 votos. Ponente: Mtro. Ezequiel Burguete Fa-

rrera. 

l~ SJ\T,,A.- Séptima Epoca, Volumen 73, Segunda Parte, Pág.31. 

2883 QUERELLA NECESARIA, AUSENCIA DE.- Aun cuando un letrado com 

parezca ante la Representación Social, se ostente apoderado 

de la persona moral ofendida, diga exhibir y, posteriormeQ 

te, recibir el testimonio original con que acredita su per

sonalidad derivada, si en nutos, únicamente obra copia al -

carbón del poder, sin ninguna certificaci6n de Fedatario o 

del Hinist.erio Público, carece de legitimaci6n para formular 
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la querella necesaria en al delito de ahuso de confianza, -

por lo cual, la scnt~ncia dictada en contra del quejoso, es 

violatoria de garantÍa3. 

Amparo Directo 1481/1975. Luis Hedina Alvarado. Harzo 13 de 

1976. Unanir:iidad ele 4 votos. Ponente: Htro. Ernesto Aguilar 

Alvarez. 

tn SALA.- Bolet6n No. 27 al Seoanario Judicial de la Feder~ 

ción za tesis, Pág. 15. 

1'1 SAT,J\ InCorm'.J 1976 SEGU~1Dr\ P.l\R'!'E, tl:!sis 31, Pág. 22. 

2884 QUERELLA NECESARIA, CASO EN QDE NO ES EXIGIBLE LA.- El ro-

quisito de ?roccdihilidad consist~nte en ta qu~rella neccs~ 

ria es exigible con anterioridad al ejercicio de la acción 

penal, en los casos ?revistos por la Ley, nás no en ~t que 

el Ministerio PÚl)lico ejercitó correctamente la acción penal 

y en la secuela de la pri~era instancia no cambió la situa

ción jurídica del ahora quejoso, ;>Ucsto que se siguió esti

mando que el ñ~tito era intencional. Si antes de dictar 

sentencia, el Juez Instructor hubiera tenido motivo legal -

gal para estimar que 21 delito no era intencional, sino cu~ 

poso, se ha~ría visto en la necesidad de suspender el procg 

dirnicnto de acuerdo con lo provisto en et artículo 468, en 

relaci6n con el 113, fracción I, am~os del Código Federal -
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de Procedi~icntos Penales, hasta que se llenara el requisi

to de procctlihilidad de referencia, pero es el caso que no 

se ostim6 así, dictandn ncntcncia condenatoria contra el rg 

petido quejoso por et d~lito intencional do dano en ?ropic

dad ajena, si~ndo en ta sentencia de segunda instancia en -

la que consideró que c-1 delito 2ra imprudencial, es decir, 

cuando ya no era lCJalmcntc posible suspender el proc9di

miento, por estar agotado éste. 

Amparo directo 3571/1975. Jorge D5vila Fuentes. Agosto 13 

de 1976. Ponente: l'1tro. n.amón Cancelo Alclt-ete. 

l~ SAI,A tnformc 1976. SEGUNDA PARTE, tesis 32, Pfig. 29. 

2885 QUERELLA NECESARIA llE PERSONAS HORl\J,ES. (LEGISJ,ACION FEDE-

RAL).- Si la persona que t:lrcsentó la quct:"~lla que dio ori

gen a la causa por el delito de abuso de confianza que sa 

imputa al inculpado no esta legitimada, como lo c~:ige el 

artículo 120 del c6digo Federal <le Procedimientos Penales -

cuando e::?rcsa: '' ..... para la de qunrella s6to se adoitir5 

cuan~o el apoderado tenga ~oder con cláusula especial o in~ 

trucciones concreta~ de sus mandantes para el caso••, pues -

de autos .:iparecn que el poder de dic!10 querellante os sólo 

para pleitos y co~ranzas, debe concluirse que no se llenan 
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los requisitos de proccdibilidad qua consigna el citado pre

cepto de la ley adjetiva penal federal. 

Amparo directo 1023/1975. Baltazar Castilleja Sámano. Octu

bre 10 de 1975. Unanimidad de 4 votos. Ponente: t!tro. Ernes

to Aguilar Alvarez. 

11 SALA, Séptima Epoca, Volumen LXXXII, Segunda Parte, Pág.39. 
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e o N e L a s I o N E s 

Aún y cuando en las figuras que hemos analizado en el transcurso 

de este trabajo encontramos que se agitan ~n el ámhito del Dere

cho Penal Adjetivo, y es evidente que los efectos que producen -

tienen alcances generales y por to mismo en nuestro concepto la~ 

timan hasta los principios rundilmcntalcs del Derecllo Subjetivo de 

castigar, pudi6ndose por lo tanto justificarse la crítica contra 

la querella n0cesaria, y el perdón del ofendido. 

En primer lugar surge a nuestros ojos la idea de que por efecto 

de la querella necesaria, el castigo de tos delitos perseguihles 

por querella de parte, queda en Última instancia en manos de los 

particulares, dejando en esta forma al arbitrio de los mismos,el 

derecho de castigar. 

E1 "Jus Punicndi", facultad que ha sido considerada por todos los 

penalistas como un derecho exclusivo del Estado, representante -

de la Sociedad, ,or" la que en defensa de sus intereses dehe pre

venir y castigar aquellos actos que vulneren el orden jurídico 

social, en virtud de la Querella, queda en manos de los par~icu

lares, lo cual hace que la Colectividad quedo sin defensa y sin 
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protecci6n en contra de los delincuentes, pudiendo sólo defende~ 

se de los mismos hasta que el particular llene el requisito de -

la Querella, dando así preferencia al intcfes individual sobre -

el social. 

Cabe ahora que hablemos del interés colectivo, para afirmar que 

la Querella Necesaria va en contra de los principios que animan 

el nerC?cho Penal moderno y es un retroceso a la época de ta Ven

ganza Privada, en ta que el Derecho Penal pudo someterse a las -

particulares transacciones de la composición, y que por to mismo 

es negación del Derecho renal actual. Afirmarnos ello, en virtud 

de que si bien es cierto que la Querella es netamente un acciden 

te procesal, también lo es que indirectamente condiciona el innA 

to derecho social de castigar la delincuencia, en tanto el ofen

dido no tenga suficientes deseos de hacer que se sancione al cr! 

minal. 

De todo lo anterior, deducimos que si la Querella Necesaria imp! 

de que se realice el "Jus Punicmdi" en beneficio de los intereses 

colectivos, aqué11a debe ser suprimida por vulnerar el principio 

que anima el Derecho Penal Subjetivo. 

Por otra parte, encontramos que la facultad de castigar que tie-
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ne el Estado toma vida y se realiza a través de la pena, uno de 

los recursos de la lucha contra el delito, la cual tiene como o~ 

jeto fundamental la conservaci6n del orden social necesario a la 

vida de ta Colectividad, además de la necesidad de evitar la ve~ 

ganza privada, provocar la intimidación, conseguir la ejemplari

dad y educar al delincuente para reincorporarlo al seno de la So

ciedad. 

De aqu{, que podamos concluir diciendo: Siempre que se cometa 

un delito, el Estado debe aplicar la pena que corresponda, para 

conseguir los fines perseguidos por ta pena, ya que así lo exige 

la seguridad y el orden social. 

Si por medio de la Querella Necesaria, se deja al arbitrio de los 

particulares el castigo de los delitos q11a se persiguen a trav6s 

de ella, dejando así, una gran cantidad de estos hechos delictug 

sos sin la pena correspondiente, y por tanto sin lograr la inti

midación ni la ejemplaridad, sino dejando a la Sociedad expuesta 

a la. venganza privada, y sobre todo sin reintegraci6n del orden 

social violado: podemos también concluir diciendo, que la Quere

lla Necesaria impide la realizaci6n de los objetos y fines de la 

pena, que es principalmente la conservaci6n del orden social. 
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~hor~ bien, al es~udiar los tlA~~dos Delitos ~o Querella, ~nron

tra~os, que la razón ~a hacer d~pcnder la puni~ilidad de tales -

infracciones de la intarvenci6n 1cl o'endido, prnvicno en ta ma

yoría d~ lo~ casos del insi]ni~ic~ntc ~precio que el poder p6~1! 

co hace de d':>tryrnin;idas infracciones, ;:il considerar que en ellas 

el mal causado al ofendido ~s ~ayor que el qu~ sufre la Sociedart 

y qu~ p::>r tanto, más inLcr~sa a el los el C;lstigo de estos delitos. 

Esta raz6n de existencia, sin duda alq11na se encuentra en franca 

oposición con la doctrina i~perante, la cual consid~r~ que et 

principal intcro~üclo en ~ers~~uir y castigar los delitos es ln 

Sociedad, en cam~io con este tino da infraccio11es se da prcfercn 

cia al interés particular dañado, so~re el interés pÚ~lico daña

do tum.hién por el acto clclictuo:.~o. 

Planteada así, esta cuestión poder.ios afirmar junto con Ferri, que 

si los actos que constituyen los Delitos ?rivados, no lesionan -

interes~s sociales, o si la lesión es tan pequ~na que no amerite 

ninguna sanción, estos actos deben salir de la esfera de aplica

ción del Derecho Penal, para ser regulados por el Derecho Priva

do. 

Pero si el riesgo que re~resentan para la sociedad tales actos, 
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porque alteren las condiciones de vida, o·porquc se O?ongan a la 

moralidad media de un pue~lo, en un mom~nto ~eterminadn, y así, 

lo estima11 los lcqisladoros, es tal, que si~nifiquo una nm~naza 

a la vida social, c~tos ~echos de~on ser tipificados y sanciona

dos corno delitos dentro dnl ordenamiento Penal. 

Y si los encontramos definidos y conmin~dos ,ar 11n~ p~nn dentro 

de una norma jurídico penol, no pod~mo~ dejar de admitir ~uc los 

Delitos de Querella cnrcccn do fundnm~nto, pu~s ellos como los -

otros d8litos quebrantan una norma social de co11vivencia, csta

hlnciJa puril ordenar la conc!ucta de los 110m1·"1rcs dentro de lñ So

ciedad, para hacer posi 1Hc la consecución de los fines comunes, 

y esta sola violación a~arita una rcparaci6n que debe imponer la 

Colectividad en un acto de legítima defensa, sin que pueda jamás 

subordinar cst:.e dcrec~lo a la arl)it.raria volnntari de un p<lrticular, 

sea el ofendido o su representante legdl. 

Por otra parte, hemos visto tar:ll)ién, que el delincuente es 11n S!! 

jeto pcliaroso a la vida social, puesto que su conducta as con

traria al orden jurídico que rige la vida Je una col::.>cth•i.d'ld h.!;! 

manil y lesiona intereses sociales y particuL.lrcs, tut·~lados -por 

lil norr:la, contra el cu~l la Soci0dad d~~e tomar l~s medidas de -

protecci6n que estime convenientes, en u11a legítima y necesaria 
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reacci6n de defensa. 

No obstante esto, encontramos que en los Delitos Privados, a pe

sar de que los individuos que los hon cometido, han violado una 

norma penal. causando un dafio pÚhlico, y demostrando así su pell 

grosidad, la Sociedad no puode tomar ninguna medida de Cefensa en 

contra de ellos. ryn tanto el particular o!endido no manifieste -

su volunt~d para que s~ apliquen dichas ~edidas, quedando a~í. en 

estos delitos a voluntad del particular víctima del delito, la -

aplicación de las medidas de protección que requiere la defensa 

social. 

Se obra, adcm5.s, injustamente al dejar en manos de ellos la facul 

tad de decidir cu5.ndo deben ser tratados como delincuentes las -

personas que cometen un delito de esta naturalP.za, ya que la mi~ 

ma peligrosidad acusa aquel individuo que comete uno de tales d~ 

litas, y es tratado como delincuente, en virtud de la querella, 

que en su contra ha presentado el particular ofendido, que aque

lla que manifiesta otro individuo que cometa el mismo delito, en 

iguales circunstancias, pero que, debido al silencio del ofendi

do, ha quedado sin castigo. 

~ún más, la existencia de los Delitos de Querella, permite la fo.!. 
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mación de una clase especial de criminales, que con todo el gra

ve mal que causan, jamás son tratadas como tales, pues saben es

cog~r como víctimas, a personas que por determinadas circunstan

cias nunca los acusarán, cont~a los cuales, en consecuencia, la 

sociedad nunca podrá tomtir medidas defensivas, debido ~ la falta 

de querella del ofendido. 

ne todo lo cual nosotros deducimos, si la Querella Necesaria y -

el perdón impiden que el delincuente sea debidamente tratado,sea 

porque amerite curaci6n, reeducación, castigo, etc., deben rech!!, 

zarse por ser perjudiciales a los intereses sociales. 

Los Delitos de Querella nos parecen también contrarios al princi 

pio de que todo delito tiene como sujeto pasivo. en primar lugar, 

a la Sociedad. 

En efecto, quedündo en manos de los particulares decidir cuándo 

deben perseguirse los actos humanos que integran los tipos de D~ 

lito Privado, quedando en manos de ellos decidir cuándo las per

sonas que cometen estos actos deben ser tratados como delincuen

tes y cuándo deben quedar sin sanción, parece considerarse, quQ 

en estos delitos, el único ofendido es el particular y que sólo 

a él interesa perseguir a los delincuentes y aplicarles el casti 
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go que aocriten. 

AGe~ás, l~ nxist~ncia de los Pelitos cle Querella, dentro de las 

legislaciones, impide que una 1ran can~idad de c~ta infracciones 

ten~a la snnci6n correspondiente, pu~sto 1ue pocos son los Deli

tos Privados que llegan a denunciarse, y mis pocos aón, los ~ue 

ll0gan a casti3arsc, en virtud 1c ~uc la ~ayor{a de los ofendidos 

por estos hechos detictuosos, no pr~sentarán su querella contra -

los inrJivitiuos 1ue, violando una norma penal, tes !'lan causadoun 

?Crjuicio en sus ~iencs, en su pcr5ona, rn su familia o en los -

~ienes ~'J familia, y de los ~ocos que llegan a conocimiento -

d2 las autoridades, todavía es una gran cantidad de or0nVidos los 

que, después de presentar su querella, otorgan su perdón, con lo 

cual ponen fin a la persecución del delito, quedando así sin im

poner$e la adecuada pcnil en todos estos casos. 

De est~ suerte, estos delitos resultan critica~lcs también, des

de el punto de vista de las ideas que informan la aplicación de 

las penas. 

En primer lugar, porque ~n :?llos no se consigue el fin d2 la pe

na, pues, a pesar de que el delito ha causa~o un dafio p~~lico, 

la Sociedad se ve mantatada y sin poder actuar, ~n tanto el par

ticular no ~anifi~ste su querella y con ella su deseo de que ac-
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Lúe el Estado, o bien, en t~nt~ otorgue su perdón, con el cual 

expresa su voluntad de que no se aplique pena alguna al infrac

tor. Tenemos nsí, que la reacción defensiva de la Sociedad se ve 

detenida, y en muchas ocasionas impedida, por la voluntad del o

fendido. 

ne tal manera, que si el sujeto pasivo del acto delictuoso no pr~ 

senta su qu~rella, ese acto clasificado, tipificado y sancionado 

en la Legislación Penal, no tendrá ninguna represión; quedará an 
te 61, indefensa la Sociedad. 

t.n segundo lugar, porque al quedar al arbitrio de los particula

res la imposición dQ la pena, se impide la realización de su ob

jeto. 

En efecto, al quedar sin represión un ¡ran número de estos deli

tos, sea por falta de querella o por el perdón, no podrá lo;Jrarse 

ni la intimidación, ni la eje~plaridad, sin lo cual no habrá pr~ 

venci6n social y en cambio la Comunidad estará expuesta a nuevos 

atnques de la misma naturaleza, ya sea del infractor anterior o 

de otro distinto. 

Quedará además, expuesta a la venganza privada, ya que el siste-
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ma de los Delitos Privados es una r~gresión de los lejanos tiem

pos de la ''Venganza Privada'•, an los cuales. como ahora en tales 

delitos, la infracci6n se persegu1a a voluntad de los particula

res pan1 aplacar la sed de venganza pr-ovocada por el acto lesivo. 

Finalmente, no habrá conservacl6n del orden social, ya que ~l E~ 

tado permanecerá inmóvil en todos aquellos casos en que el ofen

dido no quiera presentar su acusación, u otorgar su perdón, evi

tando la reintegración del orden violado y la reivindicación de 

los intQreses lesionados, a pesar dé que el acto ha quebrantado 

normas que establecen un orden jurídico. turbando así la paz, la 

armon!a y la seguridad necesari~s a la vida social. 

El proceso penal tiene un fin principalísimo, que lo es la apli

caci6n de la ley pena11 en virtud de que en él se pretende cono

cer la verdad de los hechos y llegar a la aplicaci6n de la pena, 

en caso de que el acusado, haya cometido un dc1ito, Así pues, 

tanto el Derecho Procesal (conjunto de normas), como el Proceso 

mismo (conjunto de actividades y formas), deben cumplir la misi6n 

que les ha sida encomendada. Esta misi6n que se refiere a la -

aplicaci6n de la pena siempre que se cometa un delito, queda de~ 

virtuada con la Querella, en virtud de que se deja al arbitrio -

de un particular, el que la sanción se aplique. Para más ciara 
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exposici6n, diremos que: la existencia de la accl6n penal con to 

dos sus caracteres (principalmente el de p6~lica), el ~onopolio 

de la ~isma en manos del Órgano competente, el fin del proceso -

que es aplicar la Ley penal 1 el fin de 6sta que lo es la Defen

sa Social, nos hacen pensar, en que sólo en manos del Estado de

be sucdar la ?Crsecuci6n de los Delitos y nunca ser detenida por 

condicionantes requisitos qua rtcpendan de simples actos voliti

vos de los particulares. 

Con s61o ver las diferencias que ~ay entre ,receso Penal y Civil, 

notamos cuán impropia es la e~istcncia de los Pelitos Privados -

en nuestra Lcgis1aci6n Penal, que parecen más ~icn ?Crtcnccer al 

ámbito civil, en virtud de que en éste se ventilan relaciones 

contractuales qu~ atafien m5s ~ien a los particulares, y por lo 

mismo son ellas los únicos soberanos para rnsolvcr si es de dcman. 

dar o no a la persona que vulneró sus derechos; en cam~io, en el 

Penal, los intereses lesionados son los de la Sociedart, y es ella 

la primeramente interesada en procurar la persecución de cada d~ 

lito, y por tanto, repugna el que en una acción, que ~stá ejerci 

tando el Estado en interés colectivo sean posi~1cs las transac

ciones de un particular. 

Cabe hacer patente, para recalcar nuestro argumento, que en el 
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Proceso Penal, en cierto sentido se discute, para aplicar la pe

na, la personalidad dP.t delincuente (de ello el ar".Jitrio judicial), 

en cambio, en el proceso civil, simplemente la objetiva conside

ración de los daños sufridos. Ello nos hace pensar, en lo absu~ 

das que pueden ser las compon~ndas (con lu Querella), en virtud 

de que el ofendido simplemente para otorgar su perdón o solici

tar et ejercicio de la acción, sólo toma en consideración el mal 

que sufre objetivamente, dejando trunca la tabor del Derecho Pe

nal, en esa parte principalísima de la pena (según nuestro Dere

cho}, que es precaverse de la peligrosidad del delincuente. 

Estas figuras también se oponen a los conceptos fundamentales de 

la Acción Penal, de acuerdo con tas siguientes ideas: La Acción 

Penal, que podemos concebirla como la actividad que desarrolla 

el Estado para conocer si es de aplicársele una pena al delin

cuente, tiene como fin preponderante, la persecuci6n de éste, an 
tecedente inmediato de la sanción y actividad que no debe detenerse, 

porque entorpecería el derecho del Estado para aplicar el casti

go adecuado o la intimidación necesaria a la integridad social. 

La Querella detiene eqta actividad y cohibe al tfinisterio PÓbli

co en el desarrollo de sus funciones, en tanto que el particular 

ofendido no manifieste su voluntad de que se inicie el proceso y 
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aún después de manifestado, si por transacci6n o cualquier otra 

causa, perdona al delincuente. 

Consideramos además de esto, que el Estado no es propietario de 

la Acci6n Penal, sino que es simple mandatario y que por lo tan

to no puede excederse en su encargo, dejando en manos ajenas, f~ 

cultades que ni aún él mismo tii~ne, como lo son someter el ejer

cicio de la Acción Penal a la voluntad arbitraria e injustifica

da de un particular. Decimos que ni aún él mismo tiene, en vir

tud de que, como se supone, la Sociedad delega estas facultades 

para que el Estado, persiga y castigue a los delincuentes ím¡:iutablcs, 

en virtud de que le han causado un mal que debe ser reparado a -

toda costa, o tomando en cuenta que estos sujetos significan un 

peligro para la vida colectiva y por lo mismo tiene que precave~ 

se de ellos. 

En efecto, originalmente la Sociedad es la titular del "Jus t>u

niendi" y este derecho debe desplegarse en diferentes activida

des, como lo son, por una parte la persecuci6n y por la otra el 

castigo (a más de la conminaci6n y otras), todas estas activida

des enlazadas y dirigidas a un mismo fin, que se traduce siempre 

en Defensa Social, que todo lo abarca, que es principio, es me

dio y es fin, y que atrae todas la actuaciones estatales con tal 



/113. 

fuerza, que sin la justificación de la Defensa Social el Oerecho 

Penal no tendría raz6n de existir, se encontraría vacío y sería 

profundamente arbitrario. 

La persecución del delincuente que es un eslab6n importantisímo 

del Derecho Criminal, puede frustrar todas tas actividades del -

Estado, por lo que lógicamente deducimos que; desvirtuar los f! 

nes de la Acción Penal, es desvirtuar los fines del Derecho Penal. 

La Querella Necesaria detiene la marcha de la actividad persecu

toria, y por lo mismo estropea el carácter que debe tener esta -

acci6n en sus mismas bases. 

Si negamos el carácter público de la misma, la habremos colocado 

casi al nivel de la acci6n civil, si decimos que no es de intefes 

público que se ejercite, es tanto como.afirmar que la Sociedadno 

tiene interés, en cuyo caso no habría raz6n justificada para que, 

después de la Querella, la ejercite el Estado, ya que la tutela

da Sociedad no tendría interés y al particular no debe imponerse 

una tutela o representaci6n, pues estos principios vulnerarían -

los más elementales derechos humanos, ya que ni es un alienado, 

ni un menor de edad. Deducimos por tanto, que si el particular 

es el interesado principalmente, él debería ser el que ejercita

ra la acci6n penal, cuesti6n imposible de aceptarse porque lleg~ 
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riamos al absurdo de hacer Civil lo Penal o Penal lo Civil. 

En estricto sentido jurídico la acción penal nace, en su _ejerci

cio, al momento de cometerse un delito, y por su carácter irrev2 

cable no debería terminar, sino por sentencia absolutoria o con

denatoria; los Delitos Privados, bajo los principales aspectos -

que tienen o sea la Querella Necesaria y el Perdón del Ofendido, 

no permiten a la acci6n desenvolverse de esa manera, pues, aun

que para el Estado nace, al cometerse un delito, el derecho de -

perseguir, mientras delante de sí encuentre el requisito de la -

Querella no podrá hacerlo; hasta que el particular inicia su av~ 

riguación previa: por otra parte, ya iniciada, puede destru{rse 

contra la voluntad del Estado y de la Sociedad, si el ofendido -

así lo determina, otorgando al delincuente su perd6n. 

La acción penal, siendo irrevocable de acuerdo con el principio 

legalista, que es el que sustenta nuestra Carta Fundamental, al 

ser iniciado su ejercicio, no se puede detener sin antes invest! 

gar la verdad y obtener del Poder Jurisdiccional la resoluci6n -

adecuada. 

Este, como los demás caracteres de la acción penal,nos hacen pe~ 

sar en la subordinación que tiene con el principio de Defensa SQ 
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cial, ya que ejercitarla es perseguir y perseguir es Ouscar la ª 
pticación de la pena al delincuente, con ohjeto de reinteqrar el 

orden social violado y resguardarse de futuras agresion~s. 

Si los Delitos Privados con el Perdón del Ofendido quebrantan la 

irrevocabilidad de la acción, desvirt6an los principios genera

les d~l Derecho Penal y la acción misma en sus bases fundamenta

les. 

Eugenio Florian nos defin~ la acción penal como "el poder jurídi 

ca de excitar y promover el órgano jurisdiccional sobre una dete~ 

minada relación de derecho ponal". Esta relación de Derecho Pe

nal sobre la cual debe resolver el Juez, es ló;Jic,:uncnte de carácter 

público. En efecto, hemos dicho al cometerse un delito, nacen -

vínculos jurídico-penales entre el delincuente y la sociedad, a 

la que se le ha causado un mal4 Esta relación, por ser de inte

rés público, deberá resolverse por la Autoridad competente hasta 

dejar cubiertos los derechos que nacieron con la comisión del dg 

lito, y por lo mismo, el órgano adecuado tiene la obligación de 

realizar todos los actos necesarios a la consecución del fin prQ 

puesto. Es por lo tanto ilógico, por un lado dejar al Estado, la 

obligaci6n de aplicar una sanción al delincuente, en virtud de -

las relaciones jurídico-penales que nacen con el delito, y por -
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el otro, imposibilitarle a realizar su labor, sujetándolo a la 

voluntad de los particulares. 

Casi todos los autores se afilian, en lo que respecta al ejerci

cio de la acci6n penal, al ''Principio Oficial'' que sustenta la 

tesis de que el tlinisterio Público, debe iniciar la persecuci6n 

de los delitos, sin esperar la excitativa del particular, por 

considerar que en el proceso se ventilan intereses sociales, le-

sionados con la comisión de los delitos. sí, de acuerdo con lo 

que antes dijimos, con el delito siempre resulta lesionado el in 

terés público, no concebimos la existencia de la Querella Neces~ 

ria que desvirtúa el ''Principio Oficial'', obstaculizando al Mi

nisterio Público la facultad de perseguir sin previa querella de 

parte. 

El Ministerio Público, dijimos, es el .ó-·gano encarga-do de ejerc! 

tar la acci6n penal, de un modo exclusivo, de acuerdo con la 

Constitución1 El debe promover ante un Juez competente la deci

sión jurisdiccional para que se le imponga la pena al delincuen

te. 

Es un órgano independiente, su misión es la de representar a la 

Sociedad en la defensa de sus intereses y por eso lo vemos far-
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mando parte en el Proceso Penal, en tanto que pretende obtener -

ia reintegración de un orden social violado. No existiría este 

órgano de no ser antisociales los delitos, la tutela es ejercit~ 

da sobre la Sociedad, más no sobre los particulares, en nuestro 

Derecho se le h~ dado con exclusividad esta función y no debe en 

ningún sentido restársele, pues ni el particular en la querella, 

es tutor de la Sociedad, ni al ejercitarse la acción penal se d~ 

fienden internses particulares, que de ser as!, se ventilarían -

los juicios en los Tribunales del Orden Civil. 
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